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							ACUERDO DE SOCIO DE REFERENCIA
							

							ESTE FORMULARIO DE REMISIÓN EJECUTADO POR EL SOCIO DE REMISIÓN CON LA EMPRESA Y ENTRE VERVOTECH SOLUTIONS PRIVATE LIMITED, CON DOMICILIO SOCIAL EN LA PRIMERA PLANTA, PISO Nº 101, E BUILDING, RICH WOODS, PARCELA Nº. 150, SECTOR 11, PCNTDA, CHIKHALI, PIMPRI CHINCHWAD, PUNE, MAHARASHTRA, 411019, IN, ("LA EMPRESA") Y USTED COMO SOCIO DE REFERENCIA INDIVIDUAL O CUALQUIER PROPIETARIO ÚNICO, SOCIEDAD COLECTIVA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PRIVADA O SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PÚBLICA O CUALQUIER OTRA ENTIDAD COMERCIAL QUE EJECUTE EL FORMULARIO DE REFERENCIA ("EL SOCIO DE REFERENCIA") SE RIGE POR LOS TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO DE SOCIO DE REFERENCIA ("ACUERDO"). LEA ATENTAMENTE ESTE ACUERDO. AL HACER CLIC EN "ACEPTADO Y CONFORME", EL SOCIO DE REFERENCIA ACEPTA EL ACUERDO APLICABLE AL FORMULARIO DE REFERENCIA.
							

							EL SOCIO DE REFERENCIA RECONOCE QUE HA LEÍDO ESTE ACUERDO, LO ENTIENDE Y ACEPTA QUEDAR VINCULADO POR SUS TÉRMINOS, Y SI EL SOCIO DE REFERENCIA ES UNA PERSONA QUE ESTÁ FIRMANDO EN SU NOMBRE HA SIDO AUTORIZADA PARA HACERLO Y LA EMPRESA NO TIENE NINGUNA RESPONSABILIDAD HACIA LA VERIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD DE LA PERSONA QUE HA FIRMADO EL ACUERDO EN NOMBRE DEL SOCIO DE REFERENCIA.
							

							REMISIÓN DE CITAS 
							

							Nombramiento. Por el presente, la Empresa nombra al Socio de Referencia, y el Socio de Referencia acepta dicho nombramiento, como socio de referencia no exclusivo de la Empresa para la comercialización y promoción de los Servicios y la referencia de clientes potenciales para la venta de Servicios, tal y como se establece en el presente Contrato.
							

							Alcance de la autoridad La única autoridad del Socio de Referencia será (a) comercializar y promocionar los Servicios tal y como se establece en el presente Contrato, y (b) proporcionar oportunidades de venta a la Empresa para que ésta se ponga en contacto con ellos a su entera discreción. Las Partes acuerdan que la Empresa celebrará directamente acuerdos con los clientes para la prestación de los Servicios a dichos clientes.
							

							DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL SOCIO DE REFERENCIA 
							

							Antes de emprender cualquier esfuerzo de captación de un posible cliente o cliente potencial ("Cliente potencial") en relación con los servicios o productos u ofertas de la Empresa, tal y como se establece en https://vervotech.com/vervotech-affiliate-program ("Servicios"), el Socio de Referencia deberá presentar un formulario de referencia, en un formato compartido por la Empresa ("Formulario de referencia"), para su aprobación por escrito por parte de la Empresa. El Socio de Referencia se compromete a proporcionar la información, los datos y los materiales necesarios que pueda solicitar la Empresa en relación con el Cliente Potencial. El Socio de Referencia rellenará un Formulario de Referencia y facilitará a la Sociedad los nombres de los Clientes Potenciales a los que el Socio de Referencia pretende remitir a los Servicios). Si el Cliente Potencial es una gran entidad empresarial, el Socio de Referencia deberá especificar el nombre de la división de dicha gran entidad en la lista de clientes.
							

							Si un Cliente Potencial es aprobado por la Empresa como cliente potencial, la Empresa confirmará dicha aceptación o rechazo de dicho Cliente Potencial por escrito vía correo electrónico al Socio de Referencia ("Fecha de Referencia"). No obstante cualquier disposición en contrario, la Empresa tendrá derecho a aceptar o rechazar un Cliente Potencial a su propia discreción, sin proporcionar ninguna justificación o razón en relación con el mismo. Para evitar cualquier duda, la Empresa se reserva el derecho a negarse a realizar una transacción con cualquier prospecto por falta de solvencia o por cualquier otro motivo. Los clientes potenciales que no sean aprobados por la Empresa se considerarán fuera del ámbito de aplicación de la Tarifa de Referencia. En caso de que la Empresa no notifique al Socio de Referencia la aceptación del Prospecto, éste se considerará rechazado.
							

							En caso de que la Empresa notifique al Socio de Referencia su aprobación de un Prospecto, el Socio de Referencia proporcionará asistencia a la Empresa para establecer contacto entre el Prospecto y el contacto apropiado en la Empresa, sin ningún coste adicional.
							

							Si las actividades anteriores dan lugar a que el Cliente potencial celebre y ejecute un contrato formal de cliente con la Empresa (en adelante, una "Transacción apta"), el Socio de Referencia tendrá derecho a una Comisión de Referencia sujeta a la recepción del importe facturado al cliente por la venta de Servicios a través de la Transacción apta (en adelante, una "Venta apta") y sujeta a las demás condiciones establecidas en el presente Contrato; siempre que, no obstante, dicha Transacción apta se consuma a más tardar seis (6) meses después de la Fecha de Referencia.
							

							Un Cliente Potencial no podrá considerarse como tal si, en la Fecha de Referencia: (a) es un cliente existente de la Empresa; (b) ha sido contactado previamente por la Empresa, sus filiales o cualquier otro agente, revendedor o vendedor que comercialice los productos y servicios de la Empresa; (c) ha sido presentado o remitido previamente a la Empresa como Cliente Potencial por un tercero o (d) es matriz, subsidiaria o filial de la Empresa.
							

							RESPONSABILIDADES DEL SOCIO DE REFERENCIA 
							

							Autoridad limitada El Socio de Referencia no hará representaciones, garantías o avales en nombre de la Empresa. El Socio de Referencia no tiene autoridad para distribuir o revender los Servicios, ni para contraer compromisos, acuerdos o incurrir en responsabilidad alguna en nombre de la Empresa. La Empresa no será responsable de los actos, omisiones, contratos, compromisos, promesas o manifestaciones realizadas por el Socio de Referencia en virtud del presente documento. Las actividades del Socio de Referencia en virtud del presente Acuerdo correrán por su cuenta y riesgo. El Socio de Referencia no podrá, sin la aprobación previa de la Empresa, presentar propuestas, aceptar pedidos, negociar y concluir contratos, y/o alterar, variar o modificar en modo alguno ninguno de los términos y condiciones de la oferta/propuesta/contrato de la Empresa.
							

							Asistencia. El Socio de Referencia se esforzará al máximo en el desempeño de sus responsabilidades en virtud del Acuerdo y prestará un apoyo razonable a la Empresa.
							

							Reuniones trimestrales. El Socio de Referencia se compromete a reunirse, ya sea en persona o por teleconferencia, con una frecuencia no inferior a una vez cada trimestre natural para discutir el estado de la relación contemplada en el presente documento y las oportunidades emergentes y según lo indique la Empresa de vez en cuando.
							

							Formación. La Empresa no tendrá ninguna obligación de proporcionar al Socio de Referencia ninguna formación relativa a los Servicios. A petición del Socio de Referencia y en caso de que el Socio de Referencia sea una organización, la Empresa se esforzará de buena fe en proporcionar formación de ventas centrada en el marketing y la promoción de los Servicios a los empleados del Socio de Referencia, corriendo los gastos a cargo del Socio de Referencia.
							

							Subcontratación. El Socio de Referencia no subcontratará ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo.
							

							Productos y prácticas comerciales de la competencia. Durante la vigencia del presente Contrato, el Socio de Referencia deberá informar inmediatamente a la Empresa de la promoción, comercialización o distribución por parte del Socio de Referencia de cualquier producto o servicio que ofrezca una funcionalidad similar a los Servicios. El Socio de Referencia (a) llevará a cabo su actividad comercial en virtud del presente Contrato de forma que se refleje favorablemente en la Empresa, los Servicios y la buena voluntad y reputación de la Empresa, (b) no incurrirá en prácticas comerciales ilegales, engañosas, equívocas o contrarias a la ética, y (c) no realizará ni permitirá que ninguna de sus subsidiarias o filiales, ni a ninguno de sus respectivos consejeros, directivos, gerentes, empleados, contratistas independientes, representantes o agentes, prometer, autorizar o realizar ningún pago, ni aportar de otro modo ningún elemento de valor, directa o indirectamente, a ningún tercero y, en cada caso, en violación de la legislación antisoborno o anticorrupción aplicable.
							

							Protección de datos y privacidad. En el marco de la prestación de los servicios previstos en el presente Contrato, el Socio de Referencia podrá recibir o tener acceso a datos personales de la Empresa y de su personal. El Socio de Referencia se compromete a cumplir con los términos establecidos en el presente Acuerdo, en su recopilación, recepción, transmisión, almacenamiento, eliminación, uso y divulgación de dichos datos personales. El Socio de Referencia se compromete a garantizar el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables, incluidas, entre otras, las leyes, normas y reglamentos relacionados con la protección de datos personales y la privacidad de los datos. En la medida en que el Socio de Referencia comparta datos personales con la Empresa, el Socio de Referencia será responsable de obtener el consentimiento informado de dichas personas para el tratamiento de sus datos personales. El Socio de Referencia se compromete a tomar todas las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento, incluyendo pero no limitándose a la ejecución de los acuerdos contractuales apropiados que sean necesarios según la legislación aplicable.
							

							DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
							

							Declaraciones y garantías. El Socio Recomendante declara y garantiza que (a) tiene pleno derecho, poder y autoridad para suscribir el presente Contrato y cumplir sus obligaciones en virtud del mismo, (b) la suscripción del presente Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del mismo no entra ni entrará en conflicto con ningún otro contrato del que sea parte, ni dará lugar al incumplimiento del mismo (incluso con el paso del tiempo), y (c) el presente Contrato ha sido debidamente suscrito y entregado por dicha Parte y constituye el contrato válido y vinculante de dicha Parte, exigible frente a la misma de conformidad con sus términos. Asimismo, el Socio de Referencia declara y garantiza que cumplirá con todas las leyes aplicables en materia de privacidad de datos en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Acuerdo, y que tiene todos los derechos necesarios para proporcionar el Formulario de Referencia a la Compañía para su uso por parte de la Compañía en virtud del presente Acuerdo. El Socio de Referencia declara y garantiza específicamente que ha obtenido de todos los titulares de datos cuya información personal está revelando a la Empresa un consentimiento explícito para revelar su información personal a la Empresa para que ésta se ponga en contacto con ellos con fines de marketing y/u otros fines comerciales.
							

							DESCARGO DE RESPONSABILIDAD GENERAL: TANTO LA EMPRESA COMO EL SOCIO DE REFERENCIA RECONOCEN Y ACEPTAN QUE, AL SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, EXCEPTO EN LOS CASOS EXPRESAMENTE ESTABLECIDOS EN EL MISMO, NO SE HAN BASADO EN NINGUNA GARANTÍA, EXPRESA O IMPLÍCITA, Y QUE NINGUNA DE LAS PARTES HA REALIZADO DECLARACIONES, GARANTÍAS O PROMESAS DE QUE LA EMPRESA RECIBIRÁ NUEVOS CLIENTES O NUEVOS NEGOCIOS REFERIDOS O DE QUE EL SOCIO DE REFERENCIA RECIBIRÁ COMISIONES POR REFERENCIA COMO RESULTADO DEL PRESENTE ACUERDO. LA EMPRESA RECHAZA TODAS LAS DECLARACIONES Y GARANTÍAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS, QUE SE PROPORCIONAN TAL CUAL, YA SEAN EXPRESAS, IMPLÍCITAS O ESTATUTARIAS, ORALES O ESCRITAS, DERIVADAS DE CUALQUIER LEY, INCLUIDAS LAS RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO SIN ERRORES, LA COMERCIABILIDAD, LA IDONEIDAD PARA UN FIN DETERMINADO O LA NO INFRACCIÓN.
							

							PAGO 
							

							En contraprestación por los Servicios prestados por el Socio de Referencia de conformidad con el Acuerdo, la Empresa pagará al Socio de Referencia la Cuota de Referencia especificada a continuación, que será la única obligación de pago de la Empresa.
							

							Comisión por recomendación: Por cualquier factura emitida de conformidad con las Ventas Cualificadas recibidas por la Empresa del cliente durante el periodo de referencia, la Empresa pagará al Socio de Referencia una Comisión de Referencia según el % (mencionado en la Página de Referencia) de la cantidad realmente cobrada por la Empresa del cliente como Comisión de Referencia única.
							

							La Empresa efectuará el pago de la factura no impugnada emitida por el Socio de Referencia en un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la factura de la Empresa al cliente por las Ventas Cualificadas.
							

							La Empresa no pagará ni reembolsará al Socio de Referencia ningún gasto relacionado con el presente Acuerdo, a menos que la Empresa lo haya acordado expresamente por escrito, antes de incurrir en dichos gastos.
							

							Limitación de la tasa de remisión: 
							

							La Empresa no pagará más de una (1) Comisión por Referencia en relación con una Venta Cualificada determinada.
							

							El Socio de Referencia recibirá la Comisión de Referencia sólo como comisión única.
							

							El Socio de Referencia no tendrá derecho a percibir ninguna Comisión de Referencia por ningún servicio posterior que vaya más allá de la primera transacción.
							

							La renovación de una Venta Cualificada no se considerará una nueva Transacción Cualificada y no dará derecho al Socio de Referencia a percibir ninguna Comisión por Referencia.
							

							La Comisión de Referencia sólo se abonará cuando se haya cobrado el importe real de facturación de las Ventas Cualificadas. El Socio de Referencia no tendrá derecho a recibir el pago de las Comisiones de Referencia por las Transacciones Cualificadas que queden pendientes de pago.
							

							LICENCIAS Y PROPIEDAD
							

							Marcas de la Empresa. Sujeto a los términos y condiciones establecidos en este Acuerdo y únicamente para los fines del mismo, la Compañía otorga al Socio de Referencia una licencia no transferible, no exclusiva, sin derecho de sublicencia, para utilizar las marcas registradas, marcas de servicio y logotipos de la Compañía aprobados por la Compañía (las "Marcas de la Compañía") para cumplir con sus obligaciones establecidas en este Acuerdo. El uso de todas las Marcas de la Empresa, incluida su colocación y tamaño, estará sujeto a las directrices de uso de marcas de la Empresa vigentes en ese momento, si las hubiera, proporcionadas por la Empresa. Si las Marcas de la Empresa fueran, o en opinión de la Empresa pudieran ser, objeto de una reclamación por infracción, la Empresa podrá, a su elección, modificar o sustituir las Marcas de la Empresa y exigir al Socio de Referencia que cese el uso de las Marcas de la Empresa supuestamente infractoras. El Socio de Referencia proporcionará a la Compañía, a la mayor brevedad posible, muestras de todos los materiales que utilicen las Marcas de la Compañía, a efectos de control de calidad por parte de la Compañía. Si, a discreción de la Empresa, el uso de las Marcas de la Empresa por parte del Socio de Referencia no cumple con la política de uso de marcas de la Empresa vigente en ese momento, la Empresa podrá, a su discreción, exigir al Socio de Referencia que revise dicho material y vuelva a presentarlo de conformidad con esta Sección antes de exhibir o publicar más materiales que lleven o contengan dichas Marcas de la Empresa. Excepto por el derecho de uso de las Marcas de la Compañía establecido anteriormente, nada de lo contenido en este Acuerdo se interpretará como una concesión al Socio de Referencia de ningún derecho, título o interés en o sobre las Marcas de la Compañía, y todo derecho, título e interés en y sobre las Marcas de la Compañía será retenido por la Compañía. El Socio de Referencia reconoce que la Compañía afirma su propiedad exclusiva de las Marcas de la Compañía y el renombre de las Marcas de la Compañía en todo el mundo. El Socio de Referencia no adoptará ninguna medida incompatible con dicha titularidad y, además, se compromete a adoptar todas las medidas que la Empresa le solicite razonablemente para establecer y preservar sus derechos exclusivos sobre las Marcas de la Empresa. El Socio de Referencia no adoptará, utilizará o intentará registrar marcas o nombres comerciales que sean confusamente similares a las Marcas de la Empresa o de tal manera que creen marcas de combinación con las Marcas de la Empresa.
							

							Materiales de la Empresa. Con sujeción a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato y únicamente a los efectos del mismo, la Empresa concede al Socio de Referencia una licencia no transferible y no exclusiva, sin derecho de sublicencia, para distribuir los Materiales de la Empresa exactamente como la Empresa se los proporcione al Socio de Referencia para cumplir las obligaciones del Socio de Referencia en virtud del presente Contrato.
							

							Propiedad. Entre el Socio de Referencia y la Empresa, la Empresa conserva todos los derechos, títulos e intereses sobre (a) las Marcas de la Empresa, (b) los Servicios, cualquiera de sus productos, material o derechos de propiedad intelectual preexistentes (c) la descripción de alto nivel de los Productos de la Empresa y los Materiales de la Empresa, y (d) todos los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con cualquiera de los anteriores. No existen licencias implícitas en virtud del presente Acuerdo.
							

							Ausencia de derechos de propiedad intelectual. Las partes acuerdan que no se concebirán ni desarrollarán derechos de propiedad intelectual en virtud del presente Acuerdo. Si se concibe o desarrolla algún derecho de propiedad intelectual, los derechos de propiedad intelectual corresponderán a la Empresa, a menos que las partes acuerden lo contrario.
							

							CONFIDENCIALIDAD 
							

							En relación con el presente Acuerdo, se entenderá por "Información Confidencial" todos los datos e información de carácter confidencial de la Empresa revelados por ésta al Socio de Referencia en virtud del presente Acuerdo, así como la información que el Socio de Referencia conozca o razonablemente deba conocer que la Empresa considere confidencial, incluyendo prácticas empresariales, software, información técnica, planes futuros de productos/servicios, técnicas o planes de programación/diseño, know-how, secretos comerciales, clientes potenciales, clientes, usuarios finales proveedores, planes o proyectos de desarrollo y servicios. La información confidencial puede comunicarse oralmente, por escrito o en cualquier otra forma registrada o tangible.
							

							Confidencialidad. El Socio de Referencia mantendrá en secreto toda la Información Confidencial que le sea revelada por la Empresa. El Socio de Referencia no utilizará para ningún fin fuera del ámbito de este Acuerdo, ni revelará a ningún tercero dicha Información Confidencial, salvo en los casos expresamente autorizados por este Acuerdo. En la medida en que la divulgación esté autorizada por el presente Acuerdo, el Socio de Referencia obtendrá el acuerdo previo de sus empleados, contratistas, agentes y consultores a los que se vaya a divulgar para mantener la confidencialidad y no hacer uso de dicha información para fines distintos de los permitidos por el presente Acuerdo. El Socio de Referencia deberá emplear como mínimo el mismo nivel de diligencia que utiliza para proteger su propia información más confidencial (y en ningún caso menos que un nivel de diligencia razonable) para garantizar que dichos empleados, contratistas, agentes y consultores no divulguen ni hagan un uso no autorizado de dicha Información Confidencial. El Socio de Referencia notificará sin demora a la otra parte el descubrimiento de cualquier uso o divulgación no autorizados de la Información Confidencial. Sin perjuicio de cualquier otra disposición contraria contenida en el presente Acuerdo, las obligaciones establecidas en esta sección 7 subsistirán a perpetuidad tras la rescisión o expiración del presente Acuerdo.
							

							Excepciones. Las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta sección 7 no se aplicarán en la medida en que el Socio de Referencia pueda establecer mediante prueba competente que dicha Información Confidencial:
							

							ya era conocido por el Socio de Referencia, salvo en virtud de una obligación de confidencialidad, en el momento de su divulgación por parte de la Empresa;
							

							estuviera a disposición del público en general o fuera de dominio público en el momento de su divulgación al socio de referencia;
							

							se haya hecho de dominio público o haya pasado a ser de dominio público tras su divulgación, salvo por acción u omisión del socio de referencia en incumplimiento del presente acuerdo; o
							

							haya sido revelada a la Parte receptora, salvo en virtud de una obligación de confidencialidad, por un tercero que no tenía obligación de no revelar dicha información a terceros.
							

							Divulgación autorizada. No obstante cualquier disposición en contrario, el Socio de Referencia podrá revelar Información Confidencial (a) en la medida en que lo exija la ley o cualquier autoridad gubernamental, o (b) en caso de "necesidad de conocer" bajo la obligación de confidencialidad a sus asesores legales o contables, siempre y cuando dicho Socio de Referencia realice, en la medida de lo posible (y salvo en la medida en que pudiera poner en peligro la presentación o tramitación de cartas patentes), esfuerzos comercialmente razonables para ayudar a la Sociedad a garantizar el tratamiento confidencial de dicha información que deba revelarse. Antes de divulgar cualquier Información Confidencial en virtud del presente apartado 7, el Socio de Referencia tomará las medidas razonables para notificar a la Sociedad la solicitud de divulgación con suficiente antelación para que la Sociedad pueda impugnarla.
							

							INDEMNIDAD 
							

							El Socio de Referencia indemnizará, defenderá y eximirá a la Empresa de toda responsabilidad, pérdida, daño, coste, honorarios y gastos (incluidos los honorarios razonables de abogados) que resulten o se deriven de cualquier Reclamación basada en alegaciones de que (a) el Socio de Referencia ha incumplido cualquier obligación, incluida, con carácter limitativo, la Información Confidencial, (b) el Socio Recomendado haya realizado una declaración o dado una garantía en relación con la Empresa o los Servicios que no sea coherente con la descripción escrita de alto nivel de los Servicios facilitada al Socio Recomendado por la Empresa, o que no haya sido autorizada por la Empresa.
							

							Procedimiento de indemnización. La parte indemnizadora será responsable de todos los costes y daños a terceros en que incurra la otra parte y que sean atribuibles a cualquiera de dichas Reclamaciones, siempre que dicha otra parte (i) notifique por escrito y sin demora la reclamación a la parte indemnizadora, (ii) otorgue a la parte indemnizadora la autoridad exclusiva para defender, (iii) proporcione toda la información, asistencia y autoridad disponibles a petición razonable de la parte indemnizadora y a expensas razonables de la parte indemnizadora para permitir a la parte indemnizadora defender, comprometer o resolver dicha reclamación. Toda parte indemnizadora deberá llevar a cabo con diligencia cualquier defensa que se le exija en virtud del presente documento, deberá mantener informada a la parte indemnizada de todos los acontecimientos significativos en cualquier acción defendida por la parte indemnizada y no deberá llegar a ningún acuerdo que afecte a los intereses de la parte indemnizada sin el consentimiento previo de la parte indemnizada.
							

							LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
							

							LA EMPRESA NO SERÁ RESPONSABLE ANTE EL SOCIO DE REFERENCIA NI ANTE NINGÚN TERCERO POR NINGÚN DAÑO INDIRECTO, INCLUIDOS LOS COSTES DE ADQUISICIÓN DE BIENES SUSTITUTOS, EL LUCRO CESANTE O CUALQUIER OTRO DAÑO ESPECIAL, CONSECUENTE, INCIDENTAL O INDIRECTO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA Y DE SI SE BASA EN UN CONTRATO, AGRAVIO (INCLUIDA LA NEGLIGENCIA), RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS O CUALQUIER OTRA TEORÍA DE RESPONSABILIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE SI LA EMPRESA HA SIDO ADVERTIDA DE LA POSIBILIDAD DE TALES DAÑOS. NO OBSTANTE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL MÁXIMA DE LA EMPRESA POR DAÑOS DIRECTOS POR CUALQUIER MOTIVO SE LIMITARÁ A LOS IMPORTES PAGADOS POR LA EMPRESA CON RESPECTO A LA VENTA CUALIFICADA. ESTAS LIMITACIONES SE APLICARÁN A PESAR DEL FRACASO DEL PROPÓSITO ESENCIAL DE CUALQUIER RECURSO.
							

							NO CAPTACIÓN DE PERSONAL
							

							El Socio de Referencia no contratará ni contratará como empleados ni como contratistas independientes a empleados o contratistas independientes de la Empresa durante la vigencia del presente Acuerdo y durante un período de un (1) año tras la expiración o rescisión del presente Acuerdo, salvo que se acuerde mutuamente por escrito.
							

							DURACIÓN Y RESCISIÓN: 
							

							Vigencia. El presente Acuerdo tendrá una duración de un (1) año a partir de la Fecha de Entrada en Vigor, salvo que se rescinda antes de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección. El presente Acuerdo se renovará automáticamente por períodos adicionales de un año, a menos que una de las Partes notifique por escrito a la otra, a más tardar treinta (30) días antes de la expiración del plazo de vigencia del Acuerdo en ese momento, su intención de permitir que el Acuerdo expire al final de dicho plazo.
							

							Rescisión por incumplimiento. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo por causa justificada derivada del incumplimiento sustancial del mismo por la otra Parte, notificando por escrito a la Parte infractora dicho incumplimiento sustancial y la intención de rescindir el Acuerdo por causa justificada. La Parte que reciba dicha notificación dispondrá de treinta (30) días para subsanar dicho incumplimiento sustancial. Si al término de dicho plazo de treinta (30) días, el incumplimiento no ha sido subsanado a satisfacción razonable de la Parte que pretende resolver el Acuerdo, éste quedará resuelto.
							

							Rescisión por conveniencia. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo por conveniencia previa notificación por escrito con noventa (90) días de antelación.
							

							Efecto de la rescisión; obligaciones de las partes tras la rescisión. A la terminación o expiración del presente Contrato, el Socio de Referencia (a) se abstendrá en lo sucesivo de presentarse como promotor o comercializador de los Productos de la Empresa, o como socio de referencia de la Empresa, (b) cesará inmediatamente todo uso de cualquiera de las Marcas de la Empresa, y (c) devolverá a la Empresa los materiales y la Información Confidencial de la Empresa y todos los elementos tangibles en posesión del Socio de Referencia o bajo su control que contengan Información Confidencial de la Empresa. En caso de rescisión o expiración del presente Contrato, la Empresa devolverá al Socio de Referencia todos los elementos tangibles en posesión de la Empresa o bajo su control que contengan Información Confidencial del Socio de Referencia. En caso de rescisión o expiración del presente Contrato, se extinguirán todas las licencias concedidas en virtud del mismo.
							

							Supervivencia. Cualquier cláusula que por su propia naturaleza sobreviva a la terminación del Acuerdo, sobrevivirá.
							

							VARIOS: 
							

							Construcción. Las Partes han participado conjuntamente en la negociación y redacción del presente Acuerdo. En caso de que surja una ambigüedad o una cuestión de intención o interpretación, el presente Acuerdo se interpretará como si hubiera sido redactado conjuntamente por las Partes y no surgirá ninguna presunción o carga de la prueba que favorezca o desfavorezca a cualquiera de las Partes en virtud de la autoría de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo. Tal y como se utiliza en este Acuerdo, el singular incluirá el plural y viceversa, y los términos "incluir" e "incluyendo" se considerarán seguidos inmediatamente por la frase "sin limitación". Los títulos y encabezamientos del presente Acuerdo se insertan únicamente por comodidad y como referencia, y no definen ni limitan en modo alguno el alcance o contenido del mismo, ni afectarán a la interpretación de sus disposiciones.
							

							Legislación aplicable y resolución de conflictos: El presente Acuerdo se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de la India, sin referencia a sus principios de conflicto de leyes. Las Partes resolverán cualquier diferencia o litigio derivado del presente Acuerdo mediante negociaciones. Si dicho proceso de negociación fracasa, todas las disputas derivadas o relacionadas con el presente Acuerdo se resolverán ante la jurisdicción exclusiva de los tribunales de Pune, India.
							

							NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones incluidas en el presente documento se realizarán por escrito mediante entrega en mano, servicio de mensajería o correo electrónico a las direcciones indicadas a continuación:
							

							Si es a la empresa
							

							Si a SOCIO DE REFERENCIA
							

							Atención: Sanjay Ghare
							

							Correo electrónico: finance@vervotech.com
							

							Dirección: 3rd Floor, Amar Tech Centre, Sakore Nagar, Viman Nagar, Pune, Maharashtra 411014
							

							No renuncia: El incumplimiento o retraso de una parte en la aplicación de cualquier disposición del Acuerdo no se considerará una renuncia a los derechos de dicha parte con respecto a dicha disposición o a cualquier otra disposición del Acuerdo. La renuncia de una parte a cualquiera de sus derechos en virtud del Acuerdo no constituye una renuncia a ninguno de sus otros derechos con respecto a un suceso anterior, contemporáneo o futuro, ya sea de naturaleza similar o no.
							

							Leyendas: Los subtítulos del Acuerdo no forman parte del mismo, sino que son para comodidad de las partes. Las referencias a las Secciones se refieren a las secciones de este Acuerdo.
							

							Contrapartes. Todos los documentos firmados en relación con el Acuerdo podrán firmarse en varias copias, que en conjunto constituirán un original.
							

							Divisibilidad: En el caso de que cualquier término del Acuerdo sea considerado inaplicable por un tribunal competente, la parte restante del Acuerdo permanecerá en pleno vigor y efecto, siempre que el Acuerdo sin la(s) disposición(es) inaplicable(s) sea coherente con los incentivos económicos materiales de las partes que conducen al Acuerdo.
							

							Relación entre las Partes. La relación entre el Socio de Referencia y la Empresa es la de contratistas independientes. Independientemente del uso de la palabra "socio" en el título de este Contrato, ninguna de las Partes es, ni se considerará que es, socio, empresa conjunta, agente o representante legal de la otra Parte a ningún efecto. Ninguna de las Partes estará facultada para celebrar contratos en nombre o por cuenta de la otra Parte, y ninguna de las Partes estará facultada para pignorar el crédito de la otra Parte en modo alguno ni para considerarse facultada para ello. Ninguna de las Partes contraerá deudas ni asumirá compromisos en nombre de la otra, salvo en la medida en que se estipule explícitamente en el presente documento.
							

							Cesión. El Socio de Referencia no cederá ni transferirá este Acuerdo, en su totalidad o en parte, ya sea por ministerio de la ley o de otro modo, ni delegará ninguna de sus obligaciones en virtud del presente, sin el consentimiento expreso y por escrito de la Compañía. Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo será vinculante para los sucesores y cesionarios autorizados de las Partes. Cualquier cesión que infrinja lo anterior constituirá un incumplimiento sustancial del presente Acuerdo y será nula y sin efecto.
							

							Fuerza mayor. Ninguna de las Partes será responsable de cualquier incumplimiento o retraso en el cumplimiento de los términos del presente Acuerdo debido a incendio, huelga, guerra, disturbios civiles, acción terrorista, normativa gubernamental, actos de la naturaleza u otras causas inevitables y ajenas al control razonable de la Parte que alegue fuerza mayor.
							

							Acuerdo completo. El Acuerdo constituye y contiene el entendimiento y acuerdo completo, definitivo y exclusivo de las Partes y anula y sustituye todas y cada una de las negociaciones, correspondencia, entendimientos y acuerdos anteriores, ya sean orales o escritos, entre las Partes con respecto al objeto del mismo. Las Partes acuerdan que su compromiso mutuo no es exclusivo y que cualquiera de ellas es libre de designar a un tercero para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones.
							

							Registro electrónico. El presente Acuerdo es un registro electrónico en forma de contrato electrónico formado en virtud de la Ley de Tecnología de la Información de 2000 y las normas establecidas en virtud de la misma, así como las disposiciones modificadas relativas a los documentos/registros electrónicos en diversos estatutos modificados por la Ley de Tecnología de la Información de 2000. Este Acuerdo no requiere ninguna firma física, electrónica o digital. El presente Contrato constituye un documento jurídicamente vinculante entre el Suscriptor y la Empresa.
							

						

					

				
			

		

		
		

	





			 
		
	 

		


				

							
			×			
		
	




	

				

				

		

				
			hfghfghfshdfhd

		



				

							
			×			
		
	






	

				

				

		

				
			


 















	
			
				
				

			
	
				
				

			
	
				
				

			
	
				
					
					

				

			


	









		



				

							
			×			
		
	






	

				

				

		

				
			


 























		
			
				
					Información del remitente:
					

						
							
							

						
	
							
							

						
	
							
							

						
	
							
							

						


				

				
					Información de remisión:
					

						
							
							

						
	
							
							

						
	
							
							

						
	
							
							

						


				

				
					Detalles de la remisión:
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								Términos y condiciones
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								ACUERDO DE SOCIO DE REFERENCIA
								

								ESTE FORMULARIO DE REMISIÓN EJECUTADO POR EL SOCIO DE REMISIÓN CON LA EMPRESA Y ENTRE VERVOTECH SOLUTIONS PRIVATE LIMITED, CON DOMICILIO SOCIAL EN LA PRIMERA PLANTA, PISO Nº 101, E BUILDING, RICH WOODS, PARCELA Nº. 150, SECTOR 11, PCNTDA, CHIKHALI, PIMPRI CHINCHWAD, PUNE, MAHARASHTRA, 411019, IN, ("LA EMPRESA") Y USTED COMO SOCIO DE REFERENCIA INDIVIDUAL O CUALQUIER PROPIETARIO ÚNICO, SOCIEDAD COLECTIVA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PRIVADA O SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PÚBLICA O CUALQUIER OTRA ENTIDAD COMERCIAL QUE EJECUTE EL FORMULARIO DE REFERENCIA ("EL SOCIO DE REFERENCIA") SE RIGE POR LOS TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO DE SOCIO DE REFERENCIA ("ACUERDO"). LEA ATENTAMENTE ESTE ACUERDO. AL HACER CLIC EN "ACEPTADO Y CONFORME", EL SOCIO DE REFERENCIA ACEPTA EL ACUERDO APLICABLE AL FORMULARIO DE REFERENCIA.
								

								EL SOCIO DE REFERENCIA RECONOCE QUE HA LEÍDO ESTE ACUERDO, LO ENTIENDE Y ACEPTA QUEDAR VINCULADO POR SUS TÉRMINOS, Y SI EL SOCIO DE REFERENCIA ES UNA PERSONA QUE ESTÁ FIRMANDO EN SU NOMBRE HA SIDO AUTORIZADA PARA HACERLO Y LA EMPRESA NO TIENE NINGUNA RESPONSABILIDAD HACIA LA VERIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD DE LA PERSONA QUE HA FIRMADO EL ACUERDO EN NOMBRE DEL SOCIO DE REFERENCIA.
								

								REMISIÓN DE CITAS 
								

								Nombramiento. Por el presente, la Empresa nombra al Socio de Referencia, y el Socio de Referencia acepta dicho nombramiento, como socio de referencia no exclusivo de la Empresa para la comercialización y promoción de los Servicios y la referencia de clientes potenciales para la venta de Servicios, tal y como se establece en el presente Contrato.
								

								Alcance de la autoridad La única autoridad del Socio de Referencia será (a) comercializar y promocionar los Servicios tal y como se establece en el presente Contrato, y (b) proporcionar oportunidades de venta a la Empresa para que ésta se ponga en contacto con ellos a su entera discreción. Las Partes acuerdan que la Empresa celebrará directamente acuerdos con los clientes para la prestación de los Servicios a dichos clientes.
								

								DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL SOCIO DE REFERENCIA 
								

								Antes de emprender cualquier esfuerzo de captación de un posible cliente o cliente potencial ("Cliente potencial") en relación con los servicios o productos u ofertas de la Empresa, tal y como se establece en https://vervotech.com/vervotech-affiliate-program ("Servicios"), el Socio de Referencia deberá presentar un formulario de referencia, en un formato compartido por la Empresa ("Formulario de referencia"), para su aprobación por escrito por parte de la Empresa. El Socio de Referencia se compromete a proporcionar la información, los datos y los materiales necesarios que pueda solicitar la Empresa en relación con el Cliente Potencial. El Socio de Referencia rellenará un Formulario de Referencia y facilitará a la Sociedad los nombres de los Clientes Potenciales a los que el Socio de Referencia pretende remitir a los Servicios). Si el Cliente Potencial es una gran entidad empresarial, el Socio de Referencia deberá especificar el nombre de la división de dicha gran entidad en la lista de clientes.
								

								Si un Cliente Potencial es aprobado por la Empresa como cliente potencial, la Empresa confirmará dicha aceptación o rechazo de dicho Cliente Potencial por escrito vía correo electrónico al Socio de Referencia ("Fecha de Referencia"). No obstante cualquier disposición en contrario, la Empresa tendrá derecho a aceptar o rechazar un Cliente Potencial a su propia discreción, sin proporcionar ninguna justificación o razón en relación con el mismo. Para evitar cualquier duda, la Empresa se reserva el derecho a negarse a realizar una transacción con cualquier prospecto por falta de solvencia o por cualquier otro motivo. Los clientes potenciales que no sean aprobados por la Empresa se considerarán fuera del ámbito de aplicación de la Tarifa de Referencia. En caso de que la Empresa no notifique al Socio de Referencia la aceptación del Prospecto, éste se considerará rechazado.
								

								En caso de que la Empresa notifique al Socio de Referencia su aprobación de un Prospecto, el Socio de Referencia proporcionará asistencia a la Empresa para establecer contacto entre el Prospecto y el contacto apropiado en la Empresa, sin ningún coste adicional.
								

								Si las actividades anteriores dan lugar a que el Cliente potencial celebre y ejecute un contrato formal de cliente con la Empresa (en adelante, una "Transacción apta"), el Socio de Referencia tendrá derecho a una Comisión de Referencia sujeta a la recepción del importe facturado al cliente por la venta de Servicios a través de la Transacción apta (en adelante, una "Venta apta") y sujeta a las demás condiciones establecidas en el presente Contrato; siempre que, no obstante, dicha Transacción apta se consuma a más tardar seis (6) meses después de la Fecha de Referencia.
								

								Un Cliente Potencial no podrá considerarse como tal si, en la Fecha de Referencia: (a) es un cliente existente de la Empresa; (b) ha sido contactado previamente por la Empresa, sus filiales o cualquier otro agente, revendedor o vendedor que comercialice los productos y servicios de la Empresa; (c) ha sido presentado o remitido previamente a la Empresa como Cliente Potencial por un tercero o (d) es matriz, subsidiaria o filial de la Empresa.
								

								RESPONSABILIDADES DEL SOCIO DE REFERENCIA 
								

								Autoridad limitada El Socio de Referencia no hará representaciones, garantías o avales en nombre de la Empresa. El Socio de Referencia no tiene autoridad para distribuir o revender los Servicios, ni para contraer compromisos, acuerdos o incurrir en responsabilidad alguna en nombre de la Empresa. La Empresa no será responsable de los actos, omisiones, contratos, compromisos, promesas o manifestaciones realizadas por el Socio de Referencia en virtud del presente documento. Las actividades del Socio de Referencia en virtud del presente Acuerdo correrán por su cuenta y riesgo. El Socio de Referencia no podrá, sin la aprobación previa de la Empresa, presentar propuestas, aceptar pedidos, negociar y concluir contratos, y/o alterar, variar o modificar en modo alguno ninguno de los términos y condiciones de la oferta/propuesta/contrato de la Empresa.
								

								Asistencia. El Socio de Referencia se esforzará al máximo en el desempeño de sus responsabilidades en virtud del Acuerdo y prestará un apoyo razonable a la Empresa.
								

								Reuniones trimestrales. El Socio de Referencia se compromete a reunirse, ya sea en persona o por teleconferencia, con una frecuencia no inferior a una vez cada trimestre natural para discutir el estado de la relación contemplada en el presente documento y las oportunidades emergentes y según lo indique la Empresa de vez en cuando.
								

								Formación. La Empresa no tendrá ninguna obligación de proporcionar al Socio de Referencia ninguna formación relativa a los Servicios. A petición del Socio de Referencia y en caso de que el Socio de Referencia sea una organización, la Empresa se esforzará de buena fe en proporcionar formación de ventas centrada en el marketing y la promoción de los Servicios a los empleados del Socio de Referencia, corriendo los gastos a cargo del Socio de Referencia.
								

								Subcontratación. El Socio de Referencia no subcontratará ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo.
								

								Productos y prácticas comerciales de la competencia. Durante la vigencia del presente Contrato, el Socio de Referencia deberá informar inmediatamente a la Empresa de la promoción, comercialización o distribución por parte del Socio de Referencia de cualquier producto o servicio que ofrezca una funcionalidad similar a los Servicios. El Socio de Referencia (a) llevará a cabo su actividad comercial en virtud del presente Contrato de forma que se refleje favorablemente en la Empresa, los Servicios y la buena voluntad y reputación de la Empresa, (b) no incurrirá en prácticas comerciales ilegales, engañosas, equívocas o contrarias a la ética, y (c) no realizará ni permitirá que ninguna de sus subsidiarias o filiales, ni a ninguno de sus respectivos consejeros, directivos, gerentes, empleados, contratistas independientes, representantes o agentes, prometer, autorizar o realizar ningún pago, ni aportar de otro modo ningún elemento de valor, directa o indirectamente, a ningún tercero y, en cada caso, en violación de la legislación antisoborno o anticorrupción aplicable.
								

								Protección de datos y privacidad. En el marco de la prestación de los servicios previstos en el presente Contrato, el Socio de Referencia podrá recibir o tener acceso a datos personales de la Empresa y de su personal. El Socio de Referencia se compromete a cumplir con los términos establecidos en el presente Acuerdo, en su recopilación, recepción, transmisión, almacenamiento, eliminación, uso y divulgación de dichos datos personales. El Socio de Referencia se compromete a garantizar el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables, incluidas, entre otras, las leyes, normas y reglamentos relacionados con la protección de datos personales y la privacidad de los datos. En la medida en que el Socio de Referencia comparta datos personales con la Empresa, el Socio de Referencia será responsable de obtener el consentimiento informado de dichas personas para el tratamiento de sus datos personales. El Socio de Referencia se compromete a tomar todas las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento, incluyendo pero no limitándose a la ejecución de los acuerdos contractuales apropiados que sean necesarios según la legislación aplicable.
								

								DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
								

								Declaraciones y garantías. El Socio Recomendante declara y garantiza que (a) tiene pleno derecho, poder y autoridad para suscribir el presente Contrato y cumplir sus obligaciones en virtud del mismo, (b) la suscripción del presente Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del mismo no entra ni entrará en conflicto con ningún otro contrato del que sea parte, ni dará lugar al incumplimiento del mismo (incluso con el paso del tiempo), y (c) el presente Contrato ha sido debidamente suscrito y entregado por dicha Parte y constituye el contrato válido y vinculante de dicha Parte, exigible frente a la misma de conformidad con sus términos. Asimismo, el Socio de Referencia declara y garantiza que cumplirá con todas las leyes aplicables en materia de privacidad de datos en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Acuerdo, y que tiene todos los derechos necesarios para proporcionar el Formulario de Referencia a la Compañía para su uso por parte de la Compañía en virtud del presente Acuerdo. El Socio de Referencia declara y garantiza específicamente que ha obtenido de todos los titulares de datos cuya información personal está revelando a la Empresa un consentimiento explícito para revelar su información personal a la Empresa para que ésta se ponga en contacto con ellos con fines de marketing y/u otros fines comerciales.
								

								DESCARGO DE RESPONSABILIDAD GENERAL: TANTO LA EMPRESA COMO EL SOCIO DE REFERENCIA RECONOCEN Y ACEPTAN QUE, AL SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, EXCEPTO EN LOS CASOS EXPRESAMENTE ESTABLECIDOS EN EL MISMO, NO SE HAN BASADO EN NINGUNA GARANTÍA, EXPRESA O IMPLÍCITA, Y QUE NINGUNA DE LAS PARTES HA REALIZADO DECLARACIONES, GARANTÍAS O PROMESAS DE QUE LA EMPRESA RECIBIRÁ NUEVOS CLIENTES O NUEVOS NEGOCIOS REFERIDOS O DE QUE EL SOCIO DE REFERENCIA RECIBIRÁ COMISIONES POR REFERENCIA COMO RESULTADO DEL PRESENTE ACUERDO. LA EMPRESA RECHAZA TODAS LAS DECLARACIONES Y GARANTÍAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS, QUE SE PROPORCIONAN TAL CUAL, YA SEAN EXPRESAS, IMPLÍCITAS O ESTATUTARIAS, ORALES O ESCRITAS, DERIVADAS DE CUALQUIER LEY, INCLUIDAS LAS RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO SIN ERRORES, LA COMERCIABILIDAD, LA IDONEIDAD PARA UN FIN DETERMINADO O LA NO INFRACCIÓN.
								

								PAGO 
								

								En contraprestación por los Servicios prestados por el Socio de Referencia de conformidad con el Acuerdo, la Empresa pagará al Socio de Referencia la Cuota de Referencia especificada a continuación, que será la única obligación de pago de la Empresa.
								

								Comisión por recomendación: Por cualquier factura emitida de conformidad con las Ventas Cualificadas recibidas por la Empresa del cliente durante el periodo de referencia, la Empresa pagará al Socio de Referencia una Comisión de Referencia según el % (mencionado en la Página de Referencia) de la cantidad realmente cobrada por la Empresa del cliente como Comisión de Referencia única.
								

								La Empresa efectuará el pago de la factura no impugnada emitida por el Socio de Referencia en un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la factura de la Empresa al cliente por las Ventas Cualificadas.
								

								La Empresa no pagará ni reembolsará al Socio de Referencia ningún gasto relacionado con el presente Acuerdo, a menos que la Empresa lo haya acordado expresamente por escrito, antes de incurrir en dichos gastos.
								

								Limitación de la tasa de remisión: 
								

								La Empresa no pagará más de una (1) Comisión por Referencia en relación con una Venta Cualificada determinada.
								

								El Socio de Referencia recibirá la Comisión de Referencia sólo como comisión única.
								

								El Socio de Referencia no tendrá derecho a percibir ninguna Comisión de Referencia por ningún servicio posterior que vaya más allá de la primera transacción.
								

								La renovación de una Venta Cualificada no se considerará una nueva Transacción Cualificada y no dará derecho al Socio de Referencia a percibir ninguna Comisión por Referencia.
								

								La Comisión de Referencia sólo se abonará cuando se haya cobrado el importe real de facturación de las Ventas Cualificadas. El Socio de Referencia no tendrá derecho a recibir el pago de las Comisiones de Referencia por las Transacciones Cualificadas que queden pendientes de pago.
								

								LICENCIAS Y PROPIEDAD
								

								Marcas de la Empresa. Sujeto a los términos y condiciones establecidos en este Acuerdo y únicamente para los fines del mismo, la Compañía otorga al Socio de Referencia una licencia no transferible, no exclusiva, sin derecho de sublicencia, para utilizar las marcas registradas, marcas de servicio y logotipos de la Compañía aprobados por la Compañía (las "Marcas de la Compañía") para cumplir con sus obligaciones establecidas en este Acuerdo. El uso de todas las Marcas de la Empresa, incluida su colocación y tamaño, estará sujeto a las directrices de uso de marcas de la Empresa vigentes en ese momento, si las hubiera, proporcionadas por la Empresa. Si las Marcas de la Empresa fueran, o en opinión de la Empresa pudieran ser, objeto de una reclamación por infracción, la Empresa podrá, a su elección, modificar o sustituir las Marcas de la Empresa y exigir al Socio de Referencia que cese el uso de las Marcas de la Empresa supuestamente infractoras. El Socio de Referencia proporcionará a la Compañía, a la mayor brevedad posible, muestras de todos los materiales que utilicen las Marcas de la Compañía, a efectos de control de calidad por parte de la Compañía. Si, a discreción de la Empresa, el uso de las Marcas de la Empresa por parte del Socio de Referencia no cumple con la política de uso de marcas de la Empresa vigente en ese momento, la Empresa podrá, a su discreción, exigir al Socio de Referencia que revise dicho material y vuelva a presentarlo de conformidad con esta Sección antes de exhibir o publicar más materiales que lleven o contengan dichas Marcas de la Empresa. Excepto por el derecho de uso de las Marcas de la Compañía establecido anteriormente, nada de lo contenido en este Acuerdo se interpretará como una concesión al Socio de Referencia de ningún derecho, título o interés en o sobre las Marcas de la Compañía, y todo derecho, título e interés en y sobre las Marcas de la Compañía será retenido por la Compañía. El Socio de Referencia reconoce que la Compañía afirma su propiedad exclusiva de las Marcas de la Compañía y el renombre de las Marcas de la Compañía en todo el mundo. El Socio de Referencia no adoptará ninguna medida incompatible con dicha titularidad y, además, se compromete a adoptar todas las medidas que la Empresa le solicite razonablemente para establecer y preservar sus derechos exclusivos sobre las Marcas de la Empresa. El Socio de Referencia no adoptará, utilizará o intentará registrar marcas o nombres comerciales que sean confusamente similares a las Marcas de la Empresa o de tal manera que creen marcas de combinación con las Marcas de la Empresa.
								

								Materiales de la Empresa. Con sujeción a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato y únicamente a los efectos del mismo, la Empresa concede al Socio de Referencia una licencia no transferible y no exclusiva, sin derecho de sublicencia, para distribuir los Materiales de la Empresa exactamente como la Empresa se los proporcione al Socio de Referencia para cumplir las obligaciones del Socio de Referencia en virtud del presente Contrato.
								

								Propiedad. Entre el Socio de Referencia y la Empresa, la Empresa conserva todos los derechos, títulos e intereses sobre (a) las Marcas de la Empresa, (b) los Servicios, cualquiera de sus productos, material o derechos de propiedad intelectual preexistentes (c) la descripción de alto nivel de los Productos de la Empresa y los Materiales de la Empresa, y (d) todos los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con cualquiera de los anteriores. No existen licencias implícitas en virtud del presente Acuerdo.
								

								Ausencia de derechos de propiedad intelectual. Las partes acuerdan que no se concebirán ni desarrollarán derechos de propiedad intelectual en virtud del presente Acuerdo. Si se concibe o desarrolla algún derecho de propiedad intelectual, los derechos de propiedad intelectual corresponderán a la Empresa, a menos que las partes acuerden lo contrario.
								

								CONFIDENCIALIDAD 
								

								En relación con el presente Acuerdo, se entenderá por "Información Confidencial" todos los datos e información de carácter confidencial de la Empresa revelados por ésta al Socio de Referencia en virtud del presente Acuerdo, así como la información que el Socio de Referencia conozca o razonablemente deba conocer que la Empresa considere confidencial, incluyendo prácticas empresariales, software, información técnica, planes futuros de productos/servicios, técnicas o planes de programación/diseño, know-how, secretos comerciales, clientes potenciales, clientes, usuarios finales proveedores, planes o proyectos de desarrollo y servicios. La información confidencial puede comunicarse oralmente, por escrito o en cualquier otra forma registrada o tangible.
								

								Confidencialidad. El Socio de Referencia mantendrá en secreto toda la Información Confidencial que le sea revelada por la Empresa. El Socio de Referencia no utilizará para ningún fin fuera del ámbito de este Acuerdo, ni revelará a ningún tercero dicha Información Confidencial, salvo en los casos expresamente autorizados por este Acuerdo. En la medida en que la divulgación esté autorizada por el presente Acuerdo, el Socio de Referencia obtendrá el acuerdo previo de sus empleados, contratistas, agentes y consultores a los que se vaya a divulgar para mantener la confidencialidad y no hacer uso de dicha información para fines distintos de los permitidos por el presente Acuerdo. El Socio de Referencia deberá emplear como mínimo el mismo nivel de diligencia que utiliza para proteger su propia información más confidencial (y en ningún caso menos que un nivel de diligencia razonable) para garantizar que dichos empleados, contratistas, agentes y consultores no divulguen ni hagan un uso no autorizado de dicha Información Confidencial. El Socio de Referencia notificará sin demora a la otra parte el descubrimiento de cualquier uso o divulgación no autorizados de la Información Confidencial. Sin perjuicio de cualquier otra disposición contraria contenida en el presente Acuerdo, las obligaciones establecidas en esta sección 7 subsistirán a perpetuidad tras la rescisión o expiración del presente Acuerdo.
								

								Excepciones. Las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta sección 7 no se aplicarán en la medida en que el Socio de Referencia pueda establecer mediante prueba competente que dicha Información Confidencial:
								

								ya era conocido por el Socio de Referencia, salvo en virtud de una obligación de confidencialidad, en el momento de su divulgación por parte de la Empresa;
								

								estuviera a disposición del público en general o fuera de dominio público en el momento de su divulgación al socio de referencia;
								

								se haya hecho de dominio público o haya pasado a ser de dominio público tras su divulgación, salvo por acción u omisión del socio de referencia en incumplimiento del presente acuerdo; o
								

								haya sido revelada a la Parte receptora, salvo en virtud de una obligación de confidencialidad, por un tercero que no tenía obligación de no revelar dicha información a terceros.
								

								Divulgación autorizada. No obstante cualquier disposición en contrario, el Socio de Referencia podrá revelar Información Confidencial (a) en la medida en que lo exija la ley o cualquier autoridad gubernamental, o (b) en caso de "necesidad de conocer" bajo la obligación de confidencialidad a sus asesores legales o contables, siempre y cuando dicho Socio de Referencia realice, en la medida de lo posible (y salvo en la medida en que pudiera poner en peligro la presentación o tramitación de cartas patentes), esfuerzos comercialmente razonables para ayudar a la Sociedad a garantizar el tratamiento confidencial de dicha información que deba revelarse. Antes de divulgar cualquier Información Confidencial en virtud del presente apartado 7, el Socio de Referencia tomará las medidas razonables para notificar a la Sociedad la solicitud de divulgación con suficiente antelación para que la Sociedad pueda impugnarla.
								

								INDEMNIDAD 
								

								El Socio de Referencia indemnizará, defenderá y eximirá a la Empresa de toda responsabilidad, pérdida, daño, coste, honorarios y gastos (incluidos los honorarios razonables de abogados) que resulten o se deriven de cualquier Reclamación basada en alegaciones de que (a) el Socio de Referencia ha incumplido cualquier obligación, incluida, con carácter limitativo, la Información Confidencial, (b) el Socio Recomendado haya realizado una declaración o dado una garantía en relación con la Empresa o los Servicios que no sea coherente con la descripción escrita de alto nivel de los Servicios facilitada al Socio Recomendado por la Empresa, o que no haya sido autorizada por la Empresa.
								

								Procedimiento de indemnización. La parte indemnizadora será responsable de todos los costes y daños a terceros en que incurra la otra parte y que sean atribuibles a cualquiera de dichas Reclamaciones, siempre que dicha otra parte (i) notifique por escrito y sin demora la reclamación a la parte indemnizadora, (ii) otorgue a la parte indemnizadora la autoridad exclusiva para defender, (iii) proporcione toda la información, asistencia y autoridad disponibles a petición razonable de la parte indemnizadora y a expensas razonables de la parte indemnizadora para permitir a la parte indemnizadora defender, comprometer o resolver dicha reclamación. Toda parte indemnizadora deberá llevar a cabo con diligencia cualquier defensa que se le exija en virtud del presente documento, deberá mantener informada a la parte indemnizada de todos los acontecimientos significativos en cualquier acción defendida por la parte indemnizada y no deberá llegar a ningún acuerdo que afecte a los intereses de la parte indemnizada sin el consentimiento previo de la parte indemnizada.
								

								LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
								

								LA EMPRESA NO SERÁ RESPONSABLE ANTE EL SOCIO DE REFERENCIA NI ANTE NINGÚN TERCERO POR NINGÚN DAÑO INDIRECTO, INCLUIDOS LOS COSTES DE ADQUISICIÓN DE BIENES SUSTITUTOS, EL LUCRO CESANTE O CUALQUIER OTRO DAÑO ESPECIAL, CONSECUENTE, INCIDENTAL O INDIRECTO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA Y DE SI SE BASA EN UN CONTRATO, AGRAVIO (INCLUIDA LA NEGLIGENCIA), RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS O CUALQUIER OTRA TEORÍA DE RESPONSABILIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE SI LA EMPRESA HA SIDO ADVERTIDA DE LA POSIBILIDAD DE TALES DAÑOS. NO OBSTANTE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL MÁXIMA DE LA EMPRESA POR DAÑOS DIRECTOS POR CUALQUIER MOTIVO SE LIMITARÁ A LOS IMPORTES PAGADOS POR LA EMPRESA CON RESPECTO A LA VENTA CUALIFICADA. ESTAS LIMITACIONES SE APLICARÁN A PESAR DEL FRACASO DEL PROPÓSITO ESENCIAL DE CUALQUIER RECURSO.
								

								NO CAPTACIÓN DE PERSONAL
								

								El Socio de Referencia no contratará ni contratará como empleados ni como contratistas independientes a empleados o contratistas independientes de la Empresa durante la vigencia del presente Acuerdo y durante un período de un (1) año tras la expiración o rescisión del presente Acuerdo, salvo que se acuerde mutuamente por escrito.
								

								DURACIÓN Y RESCISIÓN: 
								

								Vigencia. El presente Acuerdo tendrá una duración de un (1) año a partir de la Fecha de Entrada en Vigor, salvo que se rescinda antes de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección. El presente Acuerdo se renovará automáticamente por períodos adicionales de un año, a menos que una de las Partes notifique por escrito a la otra, a más tardar treinta (30) días antes de la expiración del plazo de vigencia del Acuerdo en ese momento, su intención de permitir que el Acuerdo expire al final de dicho plazo.
								

								Rescisión por incumplimiento. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo por causa justificada derivada del incumplimiento sustancial del mismo por la otra Parte, notificando por escrito a la Parte infractora dicho incumplimiento sustancial y la intención de rescindir el Acuerdo por causa justificada. La Parte que reciba dicha notificación dispondrá de treinta (30) días para subsanar dicho incumplimiento sustancial. Si al término de dicho plazo de treinta (30) días, el incumplimiento no ha sido subsanado a satisfacción razonable de la Parte que pretende resolver el Acuerdo, éste quedará resuelto.
								

								Rescisión por conveniencia. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo por conveniencia previa notificación por escrito con noventa (90) días de antelación.
								

								Efecto de la rescisión; obligaciones de las partes tras la rescisión. A la terminación o expiración del presente Contrato, el Socio de Referencia (a) se abstendrá en lo sucesivo de presentarse como promotor o comercializador de los Productos de la Empresa, o como socio de referencia de la Empresa, (b) cesará inmediatamente todo uso de cualquiera de las Marcas de la Empresa, y (c) devolverá a la Empresa los materiales y la Información Confidencial de la Empresa y todos los elementos tangibles en posesión del Socio de Referencia o bajo su control que contengan Información Confidencial de la Empresa. En caso de rescisión o expiración del presente Contrato, la Empresa devolverá al Socio de Referencia todos los elementos tangibles en posesión de la Empresa o bajo su control que contengan Información Confidencial del Socio de Referencia. En caso de rescisión o expiración del presente Contrato, se extinguirán todas las licencias concedidas en virtud del mismo.
								

								Supervivencia. Cualquier cláusula que por su propia naturaleza sobreviva a la terminación del Acuerdo, sobrevivirá.
								

								VARIOS: 
								

								Construcción. Las Partes han participado conjuntamente en la negociación y redacción del presente Acuerdo. En caso de que surja una ambigüedad o una cuestión de intención o interpretación, el presente Acuerdo se interpretará como si hubiera sido redactado conjuntamente por las Partes y no surgirá ninguna presunción o carga de la prueba que favorezca o desfavorezca a cualquiera de las Partes en virtud de la autoría de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo. Tal y como se utiliza en este Acuerdo, el singular incluirá el plural y viceversa, y los términos "incluir" e "incluyendo" se considerarán seguidos inmediatamente por la frase "sin limitación". Los títulos y encabezamientos del presente Acuerdo se insertan únicamente por comodidad y como referencia, y no definen ni limitan en modo alguno el alcance o contenido del mismo, ni afectarán a la interpretación de sus disposiciones.
								

								Legislación aplicable y resolución de conflictos: El presente Acuerdo se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de la India, sin referencia a sus principios de conflicto de leyes. Las Partes resolverán cualquier diferencia o litigio derivado del presente Acuerdo mediante negociaciones. Si dicho proceso de negociación fracasa, todas las disputas derivadas o relacionadas con el presente Acuerdo se resolverán ante la jurisdicción exclusiva de los tribunales de Pune, India.
								

								NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones incluidas en el presente documento se realizarán por escrito mediante entrega en mano, servicio de mensajería o correo electrónico a las direcciones indicadas a continuación:
								

								Si es a la empresa
								

								Si a SOCIO DE REFERENCIA
								

								Atención: Sanjay Ghare
								

								Correo electrónico: finance@vervotech.com
								

								Dirección: 3rd Floor, Amar Tech Centre, Sakore Nagar, Viman Nagar, Pune, Maharashtra 411014
								

								No renuncia: El incumplimiento o retraso de una parte en la aplicación de cualquier disposición del Acuerdo no se considerará una renuncia a los derechos de dicha parte con respecto a dicha disposición o a cualquier otra disposición del Acuerdo. La renuncia de una parte a cualquiera de sus derechos en virtud del Acuerdo no constituye una renuncia a ninguno de sus otros derechos con respecto a un suceso anterior, contemporáneo o futuro, ya sea de naturaleza similar o no.
								

								Leyendas: Los subtítulos del Acuerdo no forman parte del mismo, sino que son para comodidad de las partes. Las referencias a las Secciones se refieren a las secciones de este Acuerdo.
								

								Contrapartes. Todos los documentos firmados en relación con el Acuerdo podrán firmarse en varias copias, que en conjunto constituirán un original.
								

								Divisibilidad: En el caso de que cualquier término del Acuerdo sea considerado inaplicable por un tribunal competente, la parte restante del Acuerdo permanecerá en pleno vigor y efecto, siempre que el Acuerdo sin la(s) disposición(es) inaplicable(s) sea coherente con los incentivos económicos materiales de las partes que conducen al Acuerdo.
								

								Relación entre las Partes. La relación entre el Socio de Referencia y la Empresa es la de contratistas independientes. Independientemente del uso de la palabra "socio" en el título de este Contrato, ninguna de las Partes es, ni se considerará que es, socio, empresa conjunta, agente o representante legal de la otra Parte a ningún efecto. Ninguna de las Partes estará facultada para celebrar contratos en nombre o por cuenta de la otra Parte, y ninguna de las Partes estará facultada para pignorar el crédito de la otra Parte en modo alguno ni para considerarse facultada para ello. Ninguna de las Partes contraerá deudas ni asumirá compromisos en nombre de la otra, salvo en la medida en que se estipule explícitamente en el presente documento.
								

								Cesión. El Socio de Referencia no cederá ni transferirá este Acuerdo, en su totalidad o en parte, ya sea por ministerio de la ley o de otro modo, ni delegará ninguna de sus obligaciones en virtud del presente, sin el consentimiento expreso y por escrito de la Compañía. Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo será vinculante para los sucesores y cesionarios autorizados de las Partes. Cualquier cesión que infrinja lo anterior constituirá un incumplimiento sustancial del presente Acuerdo y será nula y sin efecto.
								

								Fuerza mayor. Ninguna de las Partes será responsable de cualquier incumplimiento o retraso en el cumplimiento de los términos del presente Acuerdo debido a incendio, huelga, guerra, disturbios civiles, acción terrorista, normativa gubernamental, actos de la naturaleza u otras causas inevitables y ajenas al control razonable de la Parte que alegue fuerza mayor.
								

								Acuerdo completo. El Acuerdo constituye y contiene el entendimiento y acuerdo completo, definitivo y exclusivo de las Partes y anula y sustituye todas y cada una de las negociaciones, correspondencia, entendimientos y acuerdos anteriores, ya sean orales o escritos, entre las Partes con respecto al objeto del mismo. Las Partes acuerdan que su compromiso mutuo no es exclusivo y que cualquiera de ellas es libre de designar a un tercero para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones.
								

								Registro electrónico. El presente Acuerdo es un registro electrónico en forma de contrato electrónico formado en virtud de la Ley de Tecnología de la Información de 2000 y las normas establecidas en virtud de la misma, así como las disposiciones modificadas relativas a los documentos/registros electrónicos en diversos estatutos modificados por la Ley de Tecnología de la Información de 2000. Este Acuerdo no requiere ninguna firma física, electrónica o digital. El presente Contrato constituye un documento jurídicamente vinculante entre el Suscriptor y la Empresa.
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				Formulario de solicitud de afiliación a Vervotech
				

					
						
						

					
	
						
						

					
	
						
						

					
	
						
						

					
	
						¿Qué producto(s) de Vervotech desea promocionar? Seleccione todos los que corresponda.Mapa del hotelMapa de la habitaciónContenido de hoteles
						

					
	
						¿Qué necesitará para ser un socio de éxito? (por ejemplo: activos de imagen, formación sobre productos, directrices de marca, etc.)
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							Términos y condiciones
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							ACUERDO DE SOCIO DE REFERENCIA
							

							ESTE FORMULARIO DE REMISIÓN EJECUTADO POR EL SOCIO DE REMISIÓN CON LA EMPRESA Y ENTRE VERVOTECH SOLUTIONS PRIVATE LIMITED, CON DOMICILIO SOCIAL EN LA PRIMERA PLANTA, PISO Nº 101, E BUILDING, RICH WOODS, PARCELA Nº. 150, SECTOR 11, PCNTDA, CHIKHALI, PIMPRI CHINCHWAD, PUNE, MAHARASHTRA, 411019, IN, ("LA EMPRESA") Y USTED COMO SOCIO DE REFERENCIA INDIVIDUAL O CUALQUIER PROPIETARIO ÚNICO, SOCIEDAD COLECTIVA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PRIVADA O SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PÚBLICA O CUALQUIER OTRA ENTIDAD COMERCIAL QUE EJECUTE EL FORMULARIO DE REFERENCIA ("EL SOCIO DE REFERENCIA") SE RIGE POR LOS TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO DE SOCIO DE REFERENCIA ("ACUERDO"). LEA ATENTAMENTE ESTE ACUERDO. AL HACER CLIC EN "ACEPTADO Y CONFORME", EL SOCIO DE REFERENCIA ACEPTA EL ACUERDO APLICABLE AL FORMULARIO DE REFERENCIA.
							

							EL SOCIO DE REFERENCIA RECONOCE QUE HA LEÍDO ESTE ACUERDO, LO ENTIENDE Y ACEPTA QUEDAR VINCULADO POR SUS TÉRMINOS, Y SI EL SOCIO DE REFERENCIA ES UNA PERSONA QUE ESTÁ FIRMANDO EN SU NOMBRE HA SIDO AUTORIZADA PARA HACERLO Y LA EMPRESA NO TIENE NINGUNA RESPONSABILIDAD HACIA LA VERIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD DE LA PERSONA QUE HA FIRMADO EL ACUERDO EN NOMBRE DEL SOCIO DE REFERENCIA.
							

							REMISIÓN DE CITAS 
							

							Nombramiento. Por el presente, la Empresa nombra al Socio de Referencia, y el Socio de Referencia acepta dicho nombramiento, como socio de referencia no exclusivo de la Empresa para la comercialización y promoción de los Servicios y la referencia de clientes potenciales para la venta de Servicios, tal y como se establece en el presente Contrato.
							

							Alcance de la autoridad La única autoridad del Socio de Referencia será (a) comercializar y promocionar los Servicios tal y como se establece en el presente Contrato, y (b) proporcionar oportunidades de venta a la Empresa para que ésta se ponga en contacto con ellos a su entera discreción. Las Partes acuerdan que la Empresa celebrará directamente acuerdos con los clientes para la prestación de los Servicios a dichos clientes.
							

							DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL SOCIO DE REFERENCIA 
							

							Antes de emprender cualquier esfuerzo de captación de un posible cliente o cliente potencial ("Cliente potencial") en relación con los servicios o productos u ofertas de la Empresa, tal y como se establece en https://vervotech.com/vervotech-affiliate-program ("Servicios"), el Socio de Referencia deberá presentar un formulario de referencia, en un formato compartido por la Empresa ("Formulario de referencia"), para su aprobación por escrito por parte de la Empresa. El Socio de Referencia se compromete a proporcionar la información, los datos y los materiales necesarios que pueda solicitar la Empresa en relación con el Cliente Potencial. El Socio de Referencia rellenará un Formulario de Referencia y facilitará a la Sociedad los nombres de los Clientes Potenciales a los que el Socio de Referencia pretende remitir a los Servicios). Si el Cliente Potencial es una gran entidad empresarial, el Socio de Referencia deberá especificar el nombre de la división de dicha gran entidad en la lista de clientes.
							

							Si un Cliente Potencial es aprobado por la Empresa como cliente potencial, la Empresa confirmará dicha aceptación o rechazo de dicho Cliente Potencial por escrito vía correo electrónico al Socio de Referencia ("Fecha de Referencia"). No obstante cualquier disposición en contrario, la Empresa tendrá derecho a aceptar o rechazar un Cliente Potencial a su propia discreción, sin proporcionar ninguna justificación o razón en relación con el mismo. Para evitar cualquier duda, la Empresa se reserva el derecho a negarse a realizar una transacción con cualquier prospecto por falta de solvencia o por cualquier otro motivo. Los clientes potenciales que no sean aprobados por la Empresa se considerarán fuera del ámbito de aplicación de la Tarifa de Referencia. En caso de que la Empresa no notifique al Socio de Referencia la aceptación del Prospecto, éste se considerará rechazado.
							

							En caso de que la Empresa notifique al Socio de Referencia su aprobación de un Prospecto, el Socio de Referencia proporcionará asistencia a la Empresa para establecer contacto entre el Prospecto y el contacto apropiado en la Empresa, sin ningún coste adicional.
							

							Si las actividades anteriores dan lugar a que el Cliente potencial celebre y ejecute un contrato formal de cliente con la Empresa (en adelante, una "Transacción apta"), el Socio de Referencia tendrá derecho a una Comisión de Referencia sujeta a la recepción del importe facturado al cliente por la venta de Servicios a través de la Transacción apta (en adelante, una "Venta apta") y sujeta a las demás condiciones establecidas en el presente Contrato; siempre que, no obstante, dicha Transacción apta se consuma a más tardar seis (6) meses después de la Fecha de Referencia.
							

							Un Cliente Potencial no podrá considerarse como tal si, en la Fecha de Referencia: (a) es un cliente existente de la Empresa; (b) ha sido contactado previamente por la Empresa, sus filiales o cualquier otro agente, revendedor o vendedor que comercialice los productos y servicios de la Empresa; (c) ha sido presentado o remitido previamente a la Empresa como Cliente Potencial por un tercero o (d) es matriz, subsidiaria o filial de la Empresa.
							

							RESPONSABILIDADES DEL SOCIO DE REFERENCIA 
							

							Autoridad limitada El Socio de Referencia no hará representaciones, garantías o avales en nombre de la Empresa. El Socio de Referencia no tiene autoridad para distribuir o revender los Servicios, ni para contraer compromisos, acuerdos o incurrir en responsabilidad alguna en nombre de la Empresa. La Empresa no será responsable de los actos, omisiones, contratos, compromisos, promesas o manifestaciones realizadas por el Socio de Referencia en virtud del presente documento. Las actividades del Socio de Referencia en virtud del presente Acuerdo correrán por su cuenta y riesgo. El Socio de Referencia no podrá, sin la aprobación previa de la Empresa, presentar propuestas, aceptar pedidos, negociar y concluir contratos, y/o alterar, variar o modificar en modo alguno ninguno de los términos y condiciones de la oferta/propuesta/contrato de la Empresa.
							

							Asistencia. El Socio de Referencia se esforzará al máximo en el desempeño de sus responsabilidades en virtud del Acuerdo y prestará un apoyo razonable a la Empresa.
							

							Reuniones trimestrales. El Socio de Referencia se compromete a reunirse, ya sea en persona o por teleconferencia, con una frecuencia no inferior a una vez cada trimestre natural para discutir el estado de la relación contemplada en el presente documento y las oportunidades emergentes y según lo indique la Empresa de vez en cuando.
							

							Formación. La Empresa no tendrá ninguna obligación de proporcionar al Socio de Referencia ninguna formación relativa a los Servicios. A petición del Socio de Referencia y en caso de que el Socio de Referencia sea una organización, la Empresa se esforzará de buena fe en proporcionar formación de ventas centrada en el marketing y la promoción de los Servicios a los empleados del Socio de Referencia, corriendo los gastos a cargo del Socio de Referencia.
							

							Subcontratación. El Socio de Referencia no subcontratará ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo.
							

							Productos y prácticas comerciales de la competencia. Durante la vigencia del presente Contrato, el Socio de Referencia deberá informar inmediatamente a la Empresa de la promoción, comercialización o distribución por parte del Socio de Referencia de cualquier producto o servicio que ofrezca una funcionalidad similar a los Servicios. El Socio de Referencia (a) llevará a cabo su actividad comercial en virtud del presente Contrato de forma que se refleje favorablemente en la Empresa, los Servicios y la buena voluntad y reputación de la Empresa, (b) no incurrirá en prácticas comerciales ilegales, engañosas, equívocas o contrarias a la ética, y (c) no realizará ni permitirá que ninguna de sus subsidiarias o filiales, ni a ninguno de sus respectivos consejeros, directivos, gerentes, empleados, contratistas independientes, representantes o agentes, prometer, autorizar o realizar ningún pago, ni aportar de otro modo ningún elemento de valor, directa o indirectamente, a ningún tercero y, en cada caso, en violación de la legislación antisoborno o anticorrupción aplicable.
							

							Protección de datos y privacidad. En el marco de la prestación de los servicios previstos en el presente Contrato, el Socio de Referencia podrá recibir o tener acceso a datos personales de la Empresa y de su personal. El Socio de Referencia se compromete a cumplir con los términos establecidos en el presente Acuerdo, en su recopilación, recepción, transmisión, almacenamiento, eliminación, uso y divulgación de dichos datos personales. El Socio de Referencia se compromete a garantizar el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables, incluidas, entre otras, las leyes, normas y reglamentos relacionados con la protección de datos personales y la privacidad de los datos. En la medida en que el Socio de Referencia comparta datos personales con la Empresa, el Socio de Referencia será responsable de obtener el consentimiento informado de dichas personas para el tratamiento de sus datos personales. El Socio de Referencia se compromete a tomar todas las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento, incluyendo pero no limitándose a la ejecución de los acuerdos contractuales apropiados que sean necesarios según la legislación aplicable.
							

							DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
							

							Declaraciones y garantías. El Socio Recomendante declara y garantiza que (a) tiene pleno derecho, poder y autoridad para suscribir el presente Contrato y cumplir sus obligaciones en virtud del mismo, (b) la suscripción del presente Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del mismo no entra ni entrará en conflicto con ningún otro contrato del que sea parte, ni dará lugar al incumplimiento del mismo (incluso con el paso del tiempo), y (c) el presente Contrato ha sido debidamente suscrito y entregado por dicha Parte y constituye el contrato válido y vinculante de dicha Parte, exigible frente a la misma de conformidad con sus términos. Asimismo, el Socio de Referencia declara y garantiza que cumplirá con todas las leyes aplicables en materia de privacidad de datos en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Acuerdo, y que tiene todos los derechos necesarios para proporcionar el Formulario de Referencia a la Compañía para su uso por parte de la Compañía en virtud del presente Acuerdo. El Socio de Referencia declara y garantiza específicamente que ha obtenido de todos los titulares de datos cuya información personal está revelando a la Empresa un consentimiento explícito para revelar su información personal a la Empresa para que ésta se ponga en contacto con ellos con fines de marketing y/u otros fines comerciales.
							

							DESCARGO DE RESPONSABILIDAD GENERAL: TANTO LA EMPRESA COMO EL SOCIO DE REFERENCIA RECONOCEN Y ACEPTAN QUE, AL SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, EXCEPTO EN LOS CASOS EXPRESAMENTE ESTABLECIDOS EN EL MISMO, NO SE HAN BASADO EN NINGUNA GARANTÍA, EXPRESA O IMPLÍCITA, Y QUE NINGUNA DE LAS PARTES HA REALIZADO DECLARACIONES, GARANTÍAS O PROMESAS DE QUE LA EMPRESA RECIBIRÁ NUEVOS CLIENTES O NUEVOS NEGOCIOS REFERIDOS O DE QUE EL SOCIO DE REFERENCIA RECIBIRÁ COMISIONES POR REFERENCIA COMO RESULTADO DEL PRESENTE ACUERDO. LA EMPRESA RECHAZA TODAS LAS DECLARACIONES Y GARANTÍAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS, QUE SE PROPORCIONAN TAL CUAL, YA SEAN EXPRESAS, IMPLÍCITAS O ESTATUTARIAS, ORALES O ESCRITAS, DERIVADAS DE CUALQUIER LEY, INCLUIDAS LAS RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO SIN ERRORES, LA COMERCIABILIDAD, LA IDONEIDAD PARA UN FIN DETERMINADO O LA NO INFRACCIÓN.
							

							PAGO 
							

							En contraprestación por los Servicios prestados por el Socio de Referencia de conformidad con el Acuerdo, la Empresa pagará al Socio de Referencia la Cuota de Referencia especificada a continuación, que será la única obligación de pago de la Empresa.
							

							Comisión por recomendación: Por cualquier factura emitida de conformidad con las Ventas Cualificadas recibidas por la Empresa del cliente durante el periodo de referencia, la Empresa pagará al Socio de Referencia una Comisión de Referencia según el % (mencionado en la Página de Referencia) de la cantidad realmente cobrada por la Empresa del cliente como Comisión de Referencia única.
							

							La Empresa efectuará el pago de la factura no impugnada emitida por el Socio de Referencia en un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la factura de la Empresa al cliente por las Ventas Cualificadas.
							

							La Empresa no pagará ni reembolsará al Socio de Referencia ningún gasto relacionado con el presente Acuerdo, a menos que la Empresa lo haya acordado expresamente por escrito, antes de incurrir en dichos gastos.
							

							Limitación de la tasa de remisión: 
							

							La Empresa no pagará más de una (1) Comisión por Referencia en relación con una Venta Cualificada determinada.
							

							El Socio de Referencia recibirá la Comisión de Referencia sólo como comisión única.
							

							El Socio de Referencia no tendrá derecho a percibir ninguna Comisión de Referencia por ningún servicio posterior que vaya más allá de la primera transacción.
							

							La renovación de una Venta Cualificada no se considerará una nueva Transacción Cualificada y no dará derecho al Socio de Referencia a percibir ninguna Comisión por Referencia.
							

							La Comisión de Referencia sólo se abonará cuando se haya cobrado el importe real de facturación de las Ventas Cualificadas. El Socio de Referencia no tendrá derecho a recibir el pago de las Comisiones de Referencia por las Transacciones Cualificadas que queden pendientes de pago.
							

							LICENCIAS Y PROPIEDAD
							

							Marcas de la Empresa. Sujeto a los términos y condiciones establecidos en este Acuerdo y únicamente para los fines del mismo, la Compañía otorga al Socio de Referencia una licencia no transferible, no exclusiva, sin derecho de sublicencia, para utilizar las marcas registradas, marcas de servicio y logotipos de la Compañía aprobados por la Compañía (las "Marcas de la Compañía") para cumplir con sus obligaciones establecidas en este Acuerdo. El uso de todas las Marcas de la Empresa, incluida su colocación y tamaño, estará sujeto a las directrices de uso de marcas de la Empresa vigentes en ese momento, si las hubiera, proporcionadas por la Empresa. Si las Marcas de la Empresa fueran, o en opinión de la Empresa pudieran ser, objeto de una reclamación por infracción, la Empresa podrá, a su elección, modificar o sustituir las Marcas de la Empresa y exigir al Socio de Referencia que cese el uso de las Marcas de la Empresa supuestamente infractoras. El Socio de Referencia proporcionará a la Compañía, a la mayor brevedad posible, muestras de todos los materiales que utilicen las Marcas de la Compañía, a efectos de control de calidad por parte de la Compañía. Si, a discreción de la Empresa, el uso de las Marcas de la Empresa por parte del Socio de Referencia no cumple con la política de uso de marcas de la Empresa vigente en ese momento, la Empresa podrá, a su discreción, exigir al Socio de Referencia que revise dicho material y vuelva a presentarlo de conformidad con esta Sección antes de exhibir o publicar más materiales que lleven o contengan dichas Marcas de la Empresa. Excepto por el derecho de uso de las Marcas de la Compañía establecido anteriormente, nada de lo contenido en este Acuerdo se interpretará como una concesión al Socio de Referencia de ningún derecho, título o interés en o sobre las Marcas de la Compañía, y todo derecho, título e interés en y sobre las Marcas de la Compañía será retenido por la Compañía. El Socio de Referencia reconoce que la Compañía afirma su propiedad exclusiva de las Marcas de la Compañía y el renombre de las Marcas de la Compañía en todo el mundo. El Socio de Referencia no adoptará ninguna medida incompatible con dicha titularidad y, además, se compromete a adoptar todas las medidas que la Empresa le solicite razonablemente para establecer y preservar sus derechos exclusivos sobre las Marcas de la Empresa. El Socio de Referencia no adoptará, utilizará o intentará registrar marcas o nombres comerciales que sean confusamente similares a las Marcas de la Empresa o de tal manera que creen marcas de combinación con las Marcas de la Empresa.
							

							Materiales de la Empresa. Con sujeción a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato y únicamente a los efectos del mismo, la Empresa concede al Socio de Referencia una licencia no transferible y no exclusiva, sin derecho de sublicencia, para distribuir los Materiales de la Empresa exactamente como la Empresa se los proporcione al Socio de Referencia para cumplir las obligaciones del Socio de Referencia en virtud del presente Contrato.
							

							Propiedad. Entre el Socio de Referencia y la Empresa, la Empresa conserva todos los derechos, títulos e intereses sobre (a) las Marcas de la Empresa, (b) los Servicios, cualquiera de sus productos, material o derechos de propiedad intelectual preexistentes (c) la descripción de alto nivel de los Productos de la Empresa y los Materiales de la Empresa, y (d) todos los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con cualquiera de los anteriores. No existen licencias implícitas en virtud del presente Acuerdo.
							

							Ausencia de derechos de propiedad intelectual. Las partes acuerdan que no se concebirán ni desarrollarán derechos de propiedad intelectual en virtud del presente Acuerdo. Si se concibe o desarrolla algún derecho de propiedad intelectual, los derechos de propiedad intelectual corresponderán a la Empresa, a menos que las partes acuerden lo contrario.
							

							CONFIDENCIALIDAD 
							

							En relación con el presente Acuerdo, se entenderá por "Información Confidencial" todos los datos e información de carácter confidencial de la Empresa revelados por ésta al Socio de Referencia en virtud del presente Acuerdo, así como la información que el Socio de Referencia conozca o razonablemente deba conocer que la Empresa considere confidencial, incluyendo prácticas empresariales, software, información técnica, planes futuros de productos/servicios, técnicas o planes de programación/diseño, know-how, secretos comerciales, clientes potenciales, clientes, usuarios finales proveedores, planes o proyectos de desarrollo y servicios. La información confidencial puede comunicarse oralmente, por escrito o en cualquier otra forma registrada o tangible.
							

							Confidencialidad. El Socio de Referencia mantendrá en secreto toda la Información Confidencial que le sea revelada por la Empresa. El Socio de Referencia no utilizará para ningún fin fuera del ámbito de este Acuerdo, ni revelará a ningún tercero dicha Información Confidencial, salvo en los casos expresamente autorizados por este Acuerdo. En la medida en que la divulgación esté autorizada por el presente Acuerdo, el Socio de Referencia obtendrá el acuerdo previo de sus empleados, contratistas, agentes y consultores a los que se vaya a divulgar para mantener la confidencialidad y no hacer uso de dicha información para fines distintos de los permitidos por el presente Acuerdo. El Socio de Referencia deberá emplear como mínimo el mismo nivel de diligencia que utiliza para proteger su propia información más confidencial (y en ningún caso menos que un nivel de diligencia razonable) para garantizar que dichos empleados, contratistas, agentes y consultores no divulguen ni hagan un uso no autorizado de dicha Información Confidencial. El Socio de Referencia notificará sin demora a la otra parte el descubrimiento de cualquier uso o divulgación no autorizados de la Información Confidencial. Sin perjuicio de cualquier otra disposición contraria contenida en el presente Acuerdo, las obligaciones establecidas en esta sección 7 subsistirán a perpetuidad tras la rescisión o expiración del presente Acuerdo.
							

							Excepciones. Las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta sección 7 no se aplicarán en la medida en que el Socio de Referencia pueda establecer mediante prueba competente que dicha Información Confidencial:
							

							ya era conocido por el Socio de Referencia, salvo en virtud de una obligación de confidencialidad, en el momento de su divulgación por parte de la Empresa;
							

							estuviera a disposición del público en general o fuera de dominio público en el momento de su divulgación al socio de referencia;
							

							se haya hecho de dominio público o haya pasado a ser de dominio público tras su divulgación, salvo por acción u omisión del socio de referencia en incumplimiento del presente acuerdo; o
							

							haya sido revelada a la Parte receptora, salvo en virtud de una obligación de confidencialidad, por un tercero que no tenía obligación de no revelar dicha información a terceros.
							

							Divulgación autorizada. No obstante cualquier disposición en contrario, el Socio de Referencia podrá revelar Información Confidencial (a) en la medida en que lo exija la ley o cualquier autoridad gubernamental, o (b) en caso de "necesidad de conocer" bajo la obligación de confidencialidad a sus asesores legales o contables, siempre y cuando dicho Socio de Referencia realice, en la medida de lo posible (y salvo en la medida en que pudiera poner en peligro la presentación o tramitación de cartas patentes), esfuerzos comercialmente razonables para ayudar a la Sociedad a garantizar el tratamiento confidencial de dicha información que deba revelarse. Antes de divulgar cualquier Información Confidencial en virtud del presente apartado 7, el Socio de Referencia tomará las medidas razonables para notificar a la Sociedad la solicitud de divulgación con suficiente antelación para que la Sociedad pueda impugnarla.
							

							INDEMNIDAD 
							

							El Socio de Referencia indemnizará, defenderá y eximirá a la Empresa de toda responsabilidad, pérdida, daño, coste, honorarios y gastos (incluidos los honorarios razonables de abogados) que resulten o se deriven de cualquier Reclamación basada en alegaciones de que (a) el Socio de Referencia ha incumplido cualquier obligación, incluida, con carácter limitativo, la Información Confidencial, (b) el Socio Recomendado haya realizado una declaración o dado una garantía en relación con la Empresa o los Servicios que no sea coherente con la descripción escrita de alto nivel de los Servicios facilitada al Socio Recomendado por la Empresa, o que no haya sido autorizada por la Empresa.
							

							Procedimiento de indemnización. La parte indemnizadora será responsable de todos los costes y daños a terceros en que incurra la otra parte y que sean atribuibles a cualquiera de dichas Reclamaciones, siempre que dicha otra parte (i) notifique por escrito y sin demora la reclamación a la parte indemnizadora, (ii) otorgue a la parte indemnizadora la autoridad exclusiva para defender, (iii) proporcione toda la información, asistencia y autoridad disponibles a petición razonable de la parte indemnizadora y a expensas razonables de la parte indemnizadora para permitir a la parte indemnizadora defender, comprometer o resolver dicha reclamación. Toda parte indemnizadora deberá llevar a cabo con diligencia cualquier defensa que se le exija en virtud del presente documento, deberá mantener informada a la parte indemnizada de todos los acontecimientos significativos en cualquier acción defendida por la parte indemnizada y no deberá llegar a ningún acuerdo que afecte a los intereses de la parte indemnizada sin el consentimiento previo de la parte indemnizada.
							

							LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
							

							LA EMPRESA NO SERÁ RESPONSABLE ANTE EL SOCIO DE REFERENCIA NI ANTE NINGÚN TERCERO POR NINGÚN DAÑO INDIRECTO, INCLUIDOS LOS COSTES DE ADQUISICIÓN DE BIENES SUSTITUTOS, EL LUCRO CESANTE O CUALQUIER OTRO DAÑO ESPECIAL, CONSECUENTE, INCIDENTAL O INDIRECTO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA Y DE SI SE BASA EN UN CONTRATO, AGRAVIO (INCLUIDA LA NEGLIGENCIA), RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS O CUALQUIER OTRA TEORÍA DE RESPONSABILIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE SI LA EMPRESA HA SIDO ADVERTIDA DE LA POSIBILIDAD DE TALES DAÑOS. NO OBSTANTE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL MÁXIMA DE LA EMPRESA POR DAÑOS DIRECTOS POR CUALQUIER MOTIVO SE LIMITARÁ A LOS IMPORTES PAGADOS POR LA EMPRESA CON RESPECTO A LA VENTA CUALIFICADA. ESTAS LIMITACIONES SE APLICARÁN A PESAR DEL FRACASO DEL PROPÓSITO ESENCIAL DE CUALQUIER RECURSO.
							

							NO CAPTACIÓN DE PERSONAL
							

							El Socio de Referencia no contratará ni contratará como empleados ni como contratistas independientes a empleados o contratistas independientes de la Empresa durante la vigencia del presente Acuerdo y durante un período de un (1) año tras la expiración o rescisión del presente Acuerdo, salvo que se acuerde mutuamente por escrito.
							

							DURACIÓN Y RESCISIÓN: 
							

							Vigencia. El presente Acuerdo tendrá una duración de un (1) año a partir de la Fecha de Entrada en Vigor, salvo que se rescinda antes de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección. El presente Acuerdo se renovará automáticamente por períodos adicionales de un año, a menos que una de las Partes notifique por escrito a la otra, a más tardar treinta (30) días antes de la expiración del plazo de vigencia del Acuerdo en ese momento, su intención de permitir que el Acuerdo expire al final de dicho plazo.
							

							Rescisión por incumplimiento. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo por causa justificada derivada del incumplimiento sustancial del mismo por la otra Parte, notificando por escrito a la Parte infractora dicho incumplimiento sustancial y la intención de rescindir el Acuerdo por causa justificada. La Parte que reciba dicha notificación dispondrá de treinta (30) días para subsanar dicho incumplimiento sustancial. Si al término de dicho plazo de treinta (30) días, el incumplimiento no ha sido subsanado a satisfacción razonable de la Parte que pretende resolver el Acuerdo, éste quedará resuelto.
							

							Rescisión por conveniencia. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo por conveniencia previa notificación por escrito con noventa (90) días de antelación.
							

							Efecto de la rescisión; obligaciones de las partes tras la rescisión. A la terminación o expiración del presente Contrato, el Socio de Referencia (a) se abstendrá en lo sucesivo de presentarse como promotor o comercializador de los Productos de la Empresa, o como socio de referencia de la Empresa, (b) cesará inmediatamente todo uso de cualquiera de las Marcas de la Empresa, y (c) devolverá a la Empresa los materiales y la Información Confidencial de la Empresa y todos los elementos tangibles en posesión del Socio de Referencia o bajo su control que contengan Información Confidencial de la Empresa. En caso de rescisión o expiración del presente Contrato, la Empresa devolverá al Socio de Referencia todos los elementos tangibles en posesión de la Empresa o bajo su control que contengan Información Confidencial del Socio de Referencia. En caso de rescisión o expiración del presente Contrato, se extinguirán todas las licencias concedidas en virtud del mismo.
							

							Supervivencia. Cualquier cláusula que por su propia naturaleza sobreviva a la terminación del Acuerdo, sobrevivirá.
							

							VARIOS: 
							

							Construcción. Las Partes han participado conjuntamente en la negociación y redacción del presente Acuerdo. En caso de que surja una ambigüedad o una cuestión de intención o interpretación, el presente Acuerdo se interpretará como si hubiera sido redactado conjuntamente por las Partes y no surgirá ninguna presunción o carga de la prueba que favorezca o desfavorezca a cualquiera de las Partes en virtud de la autoría de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo. Tal y como se utiliza en este Acuerdo, el singular incluirá el plural y viceversa, y los términos "incluir" e "incluyendo" se considerarán seguidos inmediatamente por la frase "sin limitación". Los títulos y encabezamientos del presente Acuerdo se insertan únicamente por comodidad y como referencia, y no definen ni limitan en modo alguno el alcance o contenido del mismo, ni afectarán a la interpretación de sus disposiciones.
							

							Legislación aplicable y resolución de conflictos: El presente Acuerdo se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de la India, sin referencia a sus principios de conflicto de leyes. Las Partes resolverán cualquier diferencia o litigio derivado del presente Acuerdo mediante negociaciones. Si dicho proceso de negociación fracasa, todas las disputas derivadas o relacionadas con el presente Acuerdo se resolverán ante la jurisdicción exclusiva de los tribunales de Pune, India.
							

							NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones incluidas en el presente documento se realizarán por escrito mediante entrega en mano, servicio de mensajería o correo electrónico a las direcciones indicadas a continuación:
							

							Si es a la empresa
							

							Si a SOCIO DE REFERENCIA
							

							Atención: Sanjay Ghare
							

							Correo electrónico: finance@vervotech.com
							

							Dirección: 3rd Floor, Amar Tech Centre, Sakore Nagar, Viman Nagar, Pune, Maharashtra 411014
							

							No renuncia: El incumplimiento o retraso de una parte en la aplicación de cualquier disposición del Acuerdo no se considerará una renuncia a los derechos de dicha parte con respecto a dicha disposición o a cualquier otra disposición del Acuerdo. La renuncia de una parte a cualquiera de sus derechos en virtud del Acuerdo no constituye una renuncia a ninguno de sus otros derechos con respecto a un suceso anterior, contemporáneo o futuro, ya sea de naturaleza similar o no.
							

							Leyendas: Los subtítulos del Acuerdo no forman parte del mismo, sino que son para comodidad de las partes. Las referencias a las Secciones se refieren a las secciones de este Acuerdo.
							

							Contrapartes. Todos los documentos firmados en relación con el Acuerdo podrán firmarse en varias copias, que en conjunto constituirán un original.
							

							Divisibilidad: En el caso de que cualquier término del Acuerdo sea considerado inaplicable por un tribunal competente, la parte restante del Acuerdo permanecerá en pleno vigor y efecto, siempre que el Acuerdo sin la(s) disposición(es) inaplicable(s) sea coherente con los incentivos económicos materiales de las partes que conducen al Acuerdo.
							

							Relación entre las Partes. La relación entre el Socio de Referencia y la Empresa es la de contratistas independientes. Independientemente del uso de la palabra "socio" en el título de este Contrato, ninguna de las Partes es, ni se considerará que es, socio, empresa conjunta, agente o representante legal de la otra Parte a ningún efecto. Ninguna de las Partes estará facultada para celebrar contratos en nombre o por cuenta de la otra Parte, y ninguna de las Partes estará facultada para pignorar el crédito de la otra Parte en modo alguno ni para considerarse facultada para ello. Ninguna de las Partes contraerá deudas ni asumirá compromisos en nombre de la otra, salvo en la medida en que se estipule explícitamente en el presente documento.
							

							Cesión. El Socio de Referencia no cederá ni transferirá este Acuerdo, en su totalidad o en parte, ya sea por ministerio de la ley o de otro modo, ni delegará ninguna de sus obligaciones en virtud del presente, sin el consentimiento expreso y por escrito de la Compañía. Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo será vinculante para los sucesores y cesionarios autorizados de las Partes. Cualquier cesión que infrinja lo anterior constituirá un incumplimiento sustancial del presente Acuerdo y será nula y sin efecto.
							

							Fuerza mayor. Ninguna de las Partes será responsable de cualquier incumplimiento o retraso en el cumplimiento de los términos del presente Acuerdo debido a incendio, huelga, guerra, disturbios civiles, acción terrorista, normativa gubernamental, actos de la naturaleza u otras causas inevitables y ajenas al control razonable de la Parte que alegue fuerza mayor.
							

							Acuerdo completo. El Acuerdo constituye y contiene el entendimiento y acuerdo completo, definitivo y exclusivo de las Partes y anula y sustituye todas y cada una de las negociaciones, correspondencia, entendimientos y acuerdos anteriores, ya sean orales o escritos, entre las Partes con respecto al objeto del mismo. Las Partes acuerdan que su compromiso mutuo no es exclusivo y que cualquiera de ellas es libre de designar a un tercero para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones.
							

							Registro electrónico. El presente Acuerdo es un registro electrónico en forma de contrato electrónico formado en virtud de la Ley de Tecnología de la Información de 2000 y las normas establecidas en virtud de la misma, así como las disposiciones modificadas relativas a los documentos/registros electrónicos en diversos estatutos modificados por la Ley de Tecnología de la Información de 2000. Este Acuerdo no requiere ninguna firma física, electrónica o digital. El presente Contrato constituye un documento jurídicamente vinculante entre el Suscriptor y la Empresa.
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				Pravin Mahadik
Director Financiero


	
		Pravin Bandu Mahadik es miembro del ICMAI y experto contable de costes y gestión (CMA) con más de una década de experiencia en contabilidad y finanzas.

Como directivo, Pravin ha trabajado en diversos ámbitos financieros, como operaciones comerciales, contabilidad y finanzas, auditoría, fiscalidad, MIS, precios de transferencia y gestión de exportaciones.

Introduce y aplica sistemáticamente sistemas para reforzar el control financiero y mejorar la eficacia organizativa neta de Vervotech.
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				Formulario de solicitud de afiliación a Vervotech
				

					
						
						

					
	
						
						

					
	
						
						

					
	
						
						

					
	
						¿Qué producto(s) de Vervotech desea promocionar? Seleccione todos los que corresponda.Mapa del hotelMapa de la habitaciónContenido de hoteles
						

					
	
						¿Qué necesitará para ser un socio de éxito? (por ejemplo: activos de imagen, formación sobre productos, directrices de marca, etc.)
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							ACUERDO DE SOCIO DE REFERENCIA
							

							ESTE FORMULARIO DE REMISIÓN EJECUTADO POR EL SOCIO DE REMISIÓN CON LA EMPRESA Y ENTRE VERVOTECH SOLUTIONS PRIVATE LIMITED, CON DOMICILIO SOCIAL EN LA PRIMERA PLANTA, PISO Nº 101, E BUILDING, RICH WOODS, PARCELA Nº. 150, SECTOR 11, PCNTDA, CHIKHALI, PIMPRI CHINCHWAD, PUNE, MAHARASHTRA, 411019, IN, ("LA EMPRESA") Y USTED COMO SOCIO DE REFERENCIA INDIVIDUAL O CUALQUIER PROPIETARIO ÚNICO, SOCIEDAD COLECTIVA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PRIVADA O SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PÚBLICA O CUALQUIER OTRA ENTIDAD COMERCIAL QUE EJECUTE EL FORMULARIO DE REFERENCIA ("EL SOCIO DE REFERENCIA") SE RIGE POR LOS TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO DE SOCIO DE REFERENCIA ("ACUERDO"). LEA ATENTAMENTE ESTE ACUERDO. AL HACER CLIC EN "ACEPTADO Y CONFORME", EL SOCIO DE REFERENCIA ACEPTA EL ACUERDO APLICABLE AL FORMULARIO DE REFERENCIA.
							

							EL SOCIO DE REFERENCIA RECONOCE QUE HA LEÍDO ESTE ACUERDO, LO ENTIENDE Y ACEPTA QUEDAR VINCULADO POR SUS TÉRMINOS, Y SI EL SOCIO DE REFERENCIA ES UNA PERSONA QUE ESTÁ FIRMANDO EN SU NOMBRE HA SIDO AUTORIZADA PARA HACERLO Y LA EMPRESA NO TIENE NINGUNA RESPONSABILIDAD HACIA LA VERIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD DE LA PERSONA QUE HA FIRMADO EL ACUERDO EN NOMBRE DEL SOCIO DE REFERENCIA.
							

							REMISIÓN DE CITAS 
							

							Nombramiento. Por el presente, la Empresa nombra al Socio de Referencia, y el Socio de Referencia acepta dicho nombramiento, como socio de referencia no exclusivo de la Empresa para la comercialización y promoción de los Servicios y la referencia de clientes potenciales para la venta de Servicios, tal y como se establece en el presente Contrato.
							

							Alcance de la autoridad La única autoridad del Socio de Referencia será (a) comercializar y promocionar los Servicios tal y como se establece en el presente Contrato, y (b) proporcionar oportunidades de venta a la Empresa para que ésta se ponga en contacto con ellos a su entera discreción. Las Partes acuerdan que la Empresa celebrará directamente acuerdos con los clientes para la prestación de los Servicios a dichos clientes.
							

							DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL SOCIO DE REFERENCIA 
							

							Antes de emprender cualquier esfuerzo de captación de un posible cliente o cliente potencial ("Cliente potencial") en relación con los servicios o productos u ofertas de la Empresa, tal y como se establece en https://vervotech.com/vervotech-affiliate-program ("Servicios"), el Socio de Referencia deberá presentar un formulario de referencia, en un formato compartido por la Empresa ("Formulario de referencia"), para su aprobación por escrito por parte de la Empresa. El Socio de Referencia se compromete a proporcionar la información, los datos y los materiales necesarios que pueda solicitar la Empresa en relación con el Cliente Potencial. El Socio de Referencia rellenará un Formulario de Referencia y facilitará a la Sociedad los nombres de los Clientes Potenciales a los que el Socio de Referencia pretende remitir a los Servicios). Si el Cliente Potencial es una gran entidad empresarial, el Socio de Referencia deberá especificar el nombre de la división de dicha gran entidad en la lista de clientes.
							

							Si un Cliente Potencial es aprobado por la Empresa como cliente potencial, la Empresa confirmará dicha aceptación o rechazo de dicho Cliente Potencial por escrito vía correo electrónico al Socio de Referencia ("Fecha de Referencia"). No obstante cualquier disposición en contrario, la Empresa tendrá derecho a aceptar o rechazar un Cliente Potencial a su propia discreción, sin proporcionar ninguna justificación o razón en relación con el mismo. Para evitar cualquier duda, la Empresa se reserva el derecho a negarse a realizar una transacción con cualquier prospecto por falta de solvencia o por cualquier otro motivo. Los clientes potenciales que no sean aprobados por la Empresa se considerarán fuera del ámbito de aplicación de la Tarifa de Referencia. En caso de que la Empresa no notifique al Socio de Referencia la aceptación del Prospecto, éste se considerará rechazado.
							

							En caso de que la Empresa notifique al Socio de Referencia su aprobación de un Prospecto, el Socio de Referencia proporcionará asistencia a la Empresa para establecer contacto entre el Prospecto y el contacto apropiado en la Empresa, sin ningún coste adicional.
							

							Si las actividades anteriores dan lugar a que el Cliente potencial celebre y ejecute un contrato formal de cliente con la Empresa (en adelante, una "Transacción apta"), el Socio de Referencia tendrá derecho a una Comisión de Referencia sujeta a la recepción del importe facturado al cliente por la venta de Servicios a través de la Transacción apta (en adelante, una "Venta apta") y sujeta a las demás condiciones establecidas en el presente Contrato; siempre que, no obstante, dicha Transacción apta se consuma a más tardar seis (6) meses después de la Fecha de Referencia.
							

							Un Cliente Potencial no podrá considerarse como tal si, en la Fecha de Referencia: (a) es un cliente existente de la Empresa; (b) ha sido contactado previamente por la Empresa, sus filiales o cualquier otro agente, revendedor o vendedor que comercialice los productos y servicios de la Empresa; (c) ha sido presentado o remitido previamente a la Empresa como Cliente Potencial por un tercero o (d) es matriz, subsidiaria o filial de la Empresa.
							

							RESPONSABILIDADES DEL SOCIO DE REFERENCIA 
							

							Autoridad limitada El Socio de Referencia no hará representaciones, garantías o avales en nombre de la Empresa. El Socio de Referencia no tiene autoridad para distribuir o revender los Servicios, ni para contraer compromisos, acuerdos o incurrir en responsabilidad alguna en nombre de la Empresa. La Empresa no será responsable de los actos, omisiones, contratos, compromisos, promesas o manifestaciones realizadas por el Socio de Referencia en virtud del presente documento. Las actividades del Socio de Referencia en virtud del presente Acuerdo correrán por su cuenta y riesgo. El Socio de Referencia no podrá, sin la aprobación previa de la Empresa, presentar propuestas, aceptar pedidos, negociar y concluir contratos, y/o alterar, variar o modificar en modo alguno ninguno de los términos y condiciones de la oferta/propuesta/contrato de la Empresa.
							

							Asistencia. El Socio de Referencia se esforzará al máximo en el desempeño de sus responsabilidades en virtud del Acuerdo y prestará un apoyo razonable a la Empresa.
							

							Reuniones trimestrales. El Socio de Referencia se compromete a reunirse, ya sea en persona o por teleconferencia, con una frecuencia no inferior a una vez cada trimestre natural para discutir el estado de la relación contemplada en el presente documento y las oportunidades emergentes y según lo indique la Empresa de vez en cuando.
							

							Formación. La Empresa no tendrá ninguna obligación de proporcionar al Socio de Referencia ninguna formación relativa a los Servicios. A petición del Socio de Referencia y en caso de que el Socio de Referencia sea una organización, la Empresa se esforzará de buena fe en proporcionar formación de ventas centrada en el marketing y la promoción de los Servicios a los empleados del Socio de Referencia, corriendo los gastos a cargo del Socio de Referencia.
							

							Subcontratación. El Socio de Referencia no subcontratará ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo.
							

							Productos y prácticas comerciales de la competencia. Durante la vigencia del presente Contrato, el Socio de Referencia deberá informar inmediatamente a la Empresa de la promoción, comercialización o distribución por parte del Socio de Referencia de cualquier producto o servicio que ofrezca una funcionalidad similar a los Servicios. El Socio de Referencia (a) llevará a cabo su actividad comercial en virtud del presente Contrato de forma que se refleje favorablemente en la Empresa, los Servicios y la buena voluntad y reputación de la Empresa, (b) no incurrirá en prácticas comerciales ilegales, engañosas, equívocas o contrarias a la ética, y (c) no realizará ni permitirá que ninguna de sus subsidiarias o filiales, ni a ninguno de sus respectivos consejeros, directivos, gerentes, empleados, contratistas independientes, representantes o agentes, prometer, autorizar o realizar ningún pago, ni aportar de otro modo ningún elemento de valor, directa o indirectamente, a ningún tercero y, en cada caso, en violación de la legislación antisoborno o anticorrupción aplicable.
							

							Protección de datos y privacidad. En el marco de la prestación de los servicios previstos en el presente Contrato, el Socio de Referencia podrá recibir o tener acceso a datos personales de la Empresa y de su personal. El Socio de Referencia se compromete a cumplir con los términos establecidos en el presente Acuerdo, en su recopilación, recepción, transmisión, almacenamiento, eliminación, uso y divulgación de dichos datos personales. El Socio de Referencia se compromete a garantizar el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables, incluidas, entre otras, las leyes, normas y reglamentos relacionados con la protección de datos personales y la privacidad de los datos. En la medida en que el Socio de Referencia comparta datos personales con la Empresa, el Socio de Referencia será responsable de obtener el consentimiento informado de dichas personas para el tratamiento de sus datos personales. El Socio de Referencia se compromete a tomar todas las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento, incluyendo pero no limitándose a la ejecución de los acuerdos contractuales apropiados que sean necesarios según la legislación aplicable.
							

							DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
							

							Declaraciones y garantías. El Socio Recomendante declara y garantiza que (a) tiene pleno derecho, poder y autoridad para suscribir el presente Contrato y cumplir sus obligaciones en virtud del mismo, (b) la suscripción del presente Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del mismo no entra ni entrará en conflicto con ningún otro contrato del que sea parte, ni dará lugar al incumplimiento del mismo (incluso con el paso del tiempo), y (c) el presente Contrato ha sido debidamente suscrito y entregado por dicha Parte y constituye el contrato válido y vinculante de dicha Parte, exigible frente a la misma de conformidad con sus términos. Asimismo, el Socio de Referencia declara y garantiza que cumplirá con todas las leyes aplicables en materia de privacidad de datos en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Acuerdo, y que tiene todos los derechos necesarios para proporcionar el Formulario de Referencia a la Compañía para su uso por parte de la Compañía en virtud del presente Acuerdo. El Socio de Referencia declara y garantiza específicamente que ha obtenido de todos los titulares de datos cuya información personal está revelando a la Empresa un consentimiento explícito para revelar su información personal a la Empresa para que ésta se ponga en contacto con ellos con fines de marketing y/u otros fines comerciales.
							

							DESCARGO DE RESPONSABILIDAD GENERAL: TANTO LA EMPRESA COMO EL SOCIO DE REFERENCIA RECONOCEN Y ACEPTAN QUE, AL SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, EXCEPTO EN LOS CASOS EXPRESAMENTE ESTABLECIDOS EN EL MISMO, NO SE HAN BASADO EN NINGUNA GARANTÍA, EXPRESA O IMPLÍCITA, Y QUE NINGUNA DE LAS PARTES HA REALIZADO DECLARACIONES, GARANTÍAS O PROMESAS DE QUE LA EMPRESA RECIBIRÁ NUEVOS CLIENTES O NUEVOS NEGOCIOS REFERIDOS O DE QUE EL SOCIO DE REFERENCIA RECIBIRÁ COMISIONES POR REFERENCIA COMO RESULTADO DEL PRESENTE ACUERDO. LA EMPRESA RECHAZA TODAS LAS DECLARACIONES Y GARANTÍAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS, QUE SE PROPORCIONAN TAL CUAL, YA SEAN EXPRESAS, IMPLÍCITAS O ESTATUTARIAS, ORALES O ESCRITAS, DERIVADAS DE CUALQUIER LEY, INCLUIDAS LAS RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO SIN ERRORES, LA COMERCIABILIDAD, LA IDONEIDAD PARA UN FIN DETERMINADO O LA NO INFRACCIÓN.
							

							PAGO 
							

							En contraprestación por los Servicios prestados por el Socio de Referencia de conformidad con el Acuerdo, la Empresa pagará al Socio de Referencia la Cuota de Referencia especificada a continuación, que será la única obligación de pago de la Empresa.
							

							Comisión por recomendación: Por cualquier factura emitida de conformidad con las Ventas Cualificadas recibidas por la Empresa del cliente durante el periodo de referencia, la Empresa pagará al Socio de Referencia una Comisión de Referencia según el % (mencionado en la Página de Referencia) de la cantidad realmente cobrada por la Empresa del cliente como Comisión de Referencia única.
							

							La Empresa efectuará el pago de la factura no impugnada emitida por el Socio de Referencia en un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la factura de la Empresa al cliente por las Ventas Cualificadas.
							

							La Empresa no pagará ni reembolsará al Socio de Referencia ningún gasto relacionado con el presente Acuerdo, a menos que la Empresa lo haya acordado expresamente por escrito, antes de incurrir en dichos gastos.
							

							Limitación de la tasa de remisión: 
							

							La Empresa no pagará más de una (1) Comisión por Referencia en relación con una Venta Cualificada determinada.
							

							El Socio de Referencia recibirá la Comisión de Referencia sólo como comisión única.
							

							El Socio de Referencia no tendrá derecho a percibir ninguna Comisión de Referencia por ningún servicio posterior que vaya más allá de la primera transacción.
							

							La renovación de una Venta Cualificada no se considerará una nueva Transacción Cualificada y no dará derecho al Socio de Referencia a percibir ninguna Comisión por Referencia.
							

							La Comisión de Referencia sólo se abonará cuando se haya cobrado el importe real de facturación de las Ventas Cualificadas. El Socio de Referencia no tendrá derecho a recibir el pago de las Comisiones de Referencia por las Transacciones Cualificadas que queden pendientes de pago.
							

							LICENCIAS Y PROPIEDAD
							

							Marcas de la Empresa. Sujeto a los términos y condiciones establecidos en este Acuerdo y únicamente para los fines del mismo, la Compañía otorga al Socio de Referencia una licencia no transferible, no exclusiva, sin derecho de sublicencia, para utilizar las marcas registradas, marcas de servicio y logotipos de la Compañía aprobados por la Compañía (las "Marcas de la Compañía") para cumplir con sus obligaciones establecidas en este Acuerdo. El uso de todas las Marcas de la Empresa, incluida su colocación y tamaño, estará sujeto a las directrices de uso de marcas de la Empresa vigentes en ese momento, si las hubiera, proporcionadas por la Empresa. Si las Marcas de la Empresa fueran, o en opinión de la Empresa pudieran ser, objeto de una reclamación por infracción, la Empresa podrá, a su elección, modificar o sustituir las Marcas de la Empresa y exigir al Socio de Referencia que cese el uso de las Marcas de la Empresa supuestamente infractoras. El Socio de Referencia proporcionará a la Compañía, a la mayor brevedad posible, muestras de todos los materiales que utilicen las Marcas de la Compañía, a efectos de control de calidad por parte de la Compañía. Si, a discreción de la Empresa, el uso de las Marcas de la Empresa por parte del Socio de Referencia no cumple con la política de uso de marcas de la Empresa vigente en ese momento, la Empresa podrá, a su discreción, exigir al Socio de Referencia que revise dicho material y vuelva a presentarlo de conformidad con esta Sección antes de exhibir o publicar más materiales que lleven o contengan dichas Marcas de la Empresa. Excepto por el derecho de uso de las Marcas de la Compañía establecido anteriormente, nada de lo contenido en este Acuerdo se interpretará como una concesión al Socio de Referencia de ningún derecho, título o interés en o sobre las Marcas de la Compañía, y todo derecho, título e interés en y sobre las Marcas de la Compañía será retenido por la Compañía. El Socio de Referencia reconoce que la Compañía afirma su propiedad exclusiva de las Marcas de la Compañía y el renombre de las Marcas de la Compañía en todo el mundo. El Socio de Referencia no adoptará ninguna medida incompatible con dicha titularidad y, además, se compromete a adoptar todas las medidas que la Empresa le solicite razonablemente para establecer y preservar sus derechos exclusivos sobre las Marcas de la Empresa. El Socio de Referencia no adoptará, utilizará o intentará registrar marcas o nombres comerciales que sean confusamente similares a las Marcas de la Empresa o de tal manera que creen marcas de combinación con las Marcas de la Empresa.
							

							Materiales de la Empresa. Con sujeción a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato y únicamente a los efectos del mismo, la Empresa concede al Socio de Referencia una licencia no transferible y no exclusiva, sin derecho de sublicencia, para distribuir los Materiales de la Empresa exactamente como la Empresa se los proporcione al Socio de Referencia para cumplir las obligaciones del Socio de Referencia en virtud del presente Contrato.
							

							Propiedad. Entre el Socio de Referencia y la Empresa, la Empresa conserva todos los derechos, títulos e intereses sobre (a) las Marcas de la Empresa, (b) los Servicios, cualquiera de sus productos, material o derechos de propiedad intelectual preexistentes (c) la descripción de alto nivel de los Productos de la Empresa y los Materiales de la Empresa, y (d) todos los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con cualquiera de los anteriores. No existen licencias implícitas en virtud del presente Acuerdo.
							

							Ausencia de derechos de propiedad intelectual. Las partes acuerdan que no se concebirán ni desarrollarán derechos de propiedad intelectual en virtud del presente Acuerdo. Si se concibe o desarrolla algún derecho de propiedad intelectual, los derechos de propiedad intelectual corresponderán a la Empresa, a menos que las partes acuerden lo contrario.
							

							CONFIDENCIALIDAD 
							

							En relación con el presente Acuerdo, se entenderá por "Información Confidencial" todos los datos e información de carácter confidencial de la Empresa revelados por ésta al Socio de Referencia en virtud del presente Acuerdo, así como la información que el Socio de Referencia conozca o razonablemente deba conocer que la Empresa considere confidencial, incluyendo prácticas empresariales, software, información técnica, planes futuros de productos/servicios, técnicas o planes de programación/diseño, know-how, secretos comerciales, clientes potenciales, clientes, usuarios finales proveedores, planes o proyectos de desarrollo y servicios. La información confidencial puede comunicarse oralmente, por escrito o en cualquier otra forma registrada o tangible.
							

							Confidencialidad. El Socio de Referencia mantendrá en secreto toda la Información Confidencial que le sea revelada por la Empresa. El Socio de Referencia no utilizará para ningún fin fuera del ámbito de este Acuerdo, ni revelará a ningún tercero dicha Información Confidencial, salvo en los casos expresamente autorizados por este Acuerdo. En la medida en que la divulgación esté autorizada por el presente Acuerdo, el Socio de Referencia obtendrá el acuerdo previo de sus empleados, contratistas, agentes y consultores a los que se vaya a divulgar para mantener la confidencialidad y no hacer uso de dicha información para fines distintos de los permitidos por el presente Acuerdo. El Socio de Referencia deberá emplear como mínimo el mismo nivel de diligencia que utiliza para proteger su propia información más confidencial (y en ningún caso menos que un nivel de diligencia razonable) para garantizar que dichos empleados, contratistas, agentes y consultores no divulguen ni hagan un uso no autorizado de dicha Información Confidencial. El Socio de Referencia notificará sin demora a la otra parte el descubrimiento de cualquier uso o divulgación no autorizados de la Información Confidencial. Sin perjuicio de cualquier otra disposición contraria contenida en el presente Acuerdo, las obligaciones establecidas en esta sección 7 subsistirán a perpetuidad tras la rescisión o expiración del presente Acuerdo.
							

							Excepciones. Las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta sección 7 no se aplicarán en la medida en que el Socio de Referencia pueda establecer mediante prueba competente que dicha Información Confidencial:
							

							ya era conocido por el Socio de Referencia, salvo en virtud de una obligación de confidencialidad, en el momento de su divulgación por parte de la Empresa;
							

							estuviera a disposición del público en general o fuera de dominio público en el momento de su divulgación al socio de referencia;
							

							se haya hecho de dominio público o haya pasado a ser de dominio público tras su divulgación, salvo por acción u omisión del socio de referencia en incumplimiento del presente acuerdo; o
							

							haya sido revelada a la Parte receptora, salvo en virtud de una obligación de confidencialidad, por un tercero que no tenía obligación de no revelar dicha información a terceros.
							

							Divulgación autorizada. No obstante cualquier disposición en contrario, el Socio de Referencia podrá revelar Información Confidencial (a) en la medida en que lo exija la ley o cualquier autoridad gubernamental, o (b) en caso de "necesidad de conocer" bajo la obligación de confidencialidad a sus asesores legales o contables, siempre y cuando dicho Socio de Referencia realice, en la medida de lo posible (y salvo en la medida en que pudiera poner en peligro la presentación o tramitación de cartas patentes), esfuerzos comercialmente razonables para ayudar a la Sociedad a garantizar el tratamiento confidencial de dicha información que deba revelarse. Antes de divulgar cualquier Información Confidencial en virtud del presente apartado 7, el Socio de Referencia tomará las medidas razonables para notificar a la Sociedad la solicitud de divulgación con suficiente antelación para que la Sociedad pueda impugnarla.
							

							INDEMNIDAD 
							

							El Socio de Referencia indemnizará, defenderá y eximirá a la Empresa de toda responsabilidad, pérdida, daño, coste, honorarios y gastos (incluidos los honorarios razonables de abogados) que resulten o se deriven de cualquier Reclamación basada en alegaciones de que (a) el Socio de Referencia ha incumplido cualquier obligación, incluida, con carácter limitativo, la Información Confidencial, (b) el Socio Recomendado haya realizado una declaración o dado una garantía en relación con la Empresa o los Servicios que no sea coherente con la descripción escrita de alto nivel de los Servicios facilitada al Socio Recomendado por la Empresa, o que no haya sido autorizada por la Empresa.
							

							Procedimiento de indemnización. La parte indemnizadora será responsable de todos los costes y daños a terceros en que incurra la otra parte y que sean atribuibles a cualquiera de dichas Reclamaciones, siempre que dicha otra parte (i) notifique por escrito y sin demora la reclamación a la parte indemnizadora, (ii) otorgue a la parte indemnizadora la autoridad exclusiva para defender, (iii) proporcione toda la información, asistencia y autoridad disponibles a petición razonable de la parte indemnizadora y a expensas razonables de la parte indemnizadora para permitir a la parte indemnizadora defender, comprometer o resolver dicha reclamación. Toda parte indemnizadora deberá llevar a cabo con diligencia cualquier defensa que se le exija en virtud del presente documento, deberá mantener informada a la parte indemnizada de todos los acontecimientos significativos en cualquier acción defendida por la parte indemnizada y no deberá llegar a ningún acuerdo que afecte a los intereses de la parte indemnizada sin el consentimiento previo de la parte indemnizada.
							

							LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
							

							LA EMPRESA NO SERÁ RESPONSABLE ANTE EL SOCIO DE REFERENCIA NI ANTE NINGÚN TERCERO POR NINGÚN DAÑO INDIRECTO, INCLUIDOS LOS COSTES DE ADQUISICIÓN DE BIENES SUSTITUTOS, EL LUCRO CESANTE O CUALQUIER OTRO DAÑO ESPECIAL, CONSECUENTE, INCIDENTAL O INDIRECTO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA Y DE SI SE BASA EN UN CONTRATO, AGRAVIO (INCLUIDA LA NEGLIGENCIA), RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS O CUALQUIER OTRA TEORÍA DE RESPONSABILIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE SI LA EMPRESA HA SIDO ADVERTIDA DE LA POSIBILIDAD DE TALES DAÑOS. NO OBSTANTE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL MÁXIMA DE LA EMPRESA POR DAÑOS DIRECTOS POR CUALQUIER MOTIVO SE LIMITARÁ A LOS IMPORTES PAGADOS POR LA EMPRESA CON RESPECTO A LA VENTA CUALIFICADA. ESTAS LIMITACIONES SE APLICARÁN A PESAR DEL FRACASO DEL PROPÓSITO ESENCIAL DE CUALQUIER RECURSO.
							

							NO CAPTACIÓN DE PERSONAL
							

							El Socio de Referencia no contratará ni contratará como empleados ni como contratistas independientes a empleados o contratistas independientes de la Empresa durante la vigencia del presente Acuerdo y durante un período de un (1) año tras la expiración o rescisión del presente Acuerdo, salvo que se acuerde mutuamente por escrito.
							

							DURACIÓN Y RESCISIÓN: 
							

							Vigencia. El presente Acuerdo tendrá una duración de un (1) año a partir de la Fecha de Entrada en Vigor, salvo que se rescinda antes de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección. El presente Acuerdo se renovará automáticamente por períodos adicionales de un año, a menos que una de las Partes notifique por escrito a la otra, a más tardar treinta (30) días antes de la expiración del plazo de vigencia del Acuerdo en ese momento, su intención de permitir que el Acuerdo expire al final de dicho plazo.
							

							Rescisión por incumplimiento. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo por causa justificada derivada del incumplimiento sustancial del mismo por la otra Parte, notificando por escrito a la Parte infractora dicho incumplimiento sustancial y la intención de rescindir el Acuerdo por causa justificada. La Parte que reciba dicha notificación dispondrá de treinta (30) días para subsanar dicho incumplimiento sustancial. Si al término de dicho plazo de treinta (30) días, el incumplimiento no ha sido subsanado a satisfacción razonable de la Parte que pretende resolver el Acuerdo, éste quedará resuelto.
							

							Rescisión por conveniencia. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo por conveniencia previa notificación por escrito con noventa (90) días de antelación.
							

							Efecto de la rescisión; obligaciones de las partes tras la rescisión. A la terminación o expiración del presente Contrato, el Socio de Referencia (a) se abstendrá en lo sucesivo de presentarse como promotor o comercializador de los Productos de la Empresa, o como socio de referencia de la Empresa, (b) cesará inmediatamente todo uso de cualquiera de las Marcas de la Empresa, y (c) devolverá a la Empresa los materiales y la Información Confidencial de la Empresa y todos los elementos tangibles en posesión del Socio de Referencia o bajo su control que contengan Información Confidencial de la Empresa. En caso de rescisión o expiración del presente Contrato, la Empresa devolverá al Socio de Referencia todos los elementos tangibles en posesión de la Empresa o bajo su control que contengan Información Confidencial del Socio de Referencia. En caso de rescisión o expiración del presente Contrato, se extinguirán todas las licencias concedidas en virtud del mismo.
							

							Supervivencia. Cualquier cláusula que por su propia naturaleza sobreviva a la terminación del Acuerdo, sobrevivirá.
							

							VARIOS: 
							

							Construcción. Las Partes han participado conjuntamente en la negociación y redacción del presente Acuerdo. En caso de que surja una ambigüedad o una cuestión de intención o interpretación, el presente Acuerdo se interpretará como si hubiera sido redactado conjuntamente por las Partes y no surgirá ninguna presunción o carga de la prueba que favorezca o desfavorezca a cualquiera de las Partes en virtud de la autoría de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo. Tal y como se utiliza en este Acuerdo, el singular incluirá el plural y viceversa, y los términos "incluir" e "incluyendo" se considerarán seguidos inmediatamente por la frase "sin limitación". Los títulos y encabezamientos del presente Acuerdo se insertan únicamente por comodidad y como referencia, y no definen ni limitan en modo alguno el alcance o contenido del mismo, ni afectarán a la interpretación de sus disposiciones.
							

							Legislación aplicable y resolución de conflictos: El presente Acuerdo se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de la India, sin referencia a sus principios de conflicto de leyes. Las Partes resolverán cualquier diferencia o litigio derivado del presente Acuerdo mediante negociaciones. Si dicho proceso de negociación fracasa, todas las disputas derivadas o relacionadas con el presente Acuerdo se resolverán ante la jurisdicción exclusiva de los tribunales de Pune, India.
							

							NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones incluidas en el presente documento se realizarán por escrito mediante entrega en mano, servicio de mensajería o correo electrónico a las direcciones indicadas a continuación:
							

							Si es a la empresa
							

							Si a SOCIO DE REFERENCIA
							

							Atención: Sanjay Ghare
							

							Correo electrónico: finance@vervotech.com
							

							Dirección: 3rd Floor, Amar Tech Centre, Sakore Nagar, Viman Nagar, Pune, Maharashtra 411014
							

							No renuncia: El incumplimiento o retraso de una parte en la aplicación de cualquier disposición del Acuerdo no se considerará una renuncia a los derechos de dicha parte con respecto a dicha disposición o a cualquier otra disposición del Acuerdo. La renuncia de una parte a cualquiera de sus derechos en virtud del Acuerdo no constituye una renuncia a ninguno de sus otros derechos con respecto a un suceso anterior, contemporáneo o futuro, ya sea de naturaleza similar o no.
							

							Leyendas: Los subtítulos del Acuerdo no forman parte del mismo, sino que son para comodidad de las partes. Las referencias a las Secciones se refieren a las secciones de este Acuerdo.
							

							Contrapartes. Todos los documentos firmados en relación con el Acuerdo podrán firmarse en varias copias, que en conjunto constituirán un original.
							

							Divisibilidad: En el caso de que cualquier término del Acuerdo sea considerado inaplicable por un tribunal competente, la parte restante del Acuerdo permanecerá en pleno vigor y efecto, siempre que el Acuerdo sin la(s) disposición(es) inaplicable(s) sea coherente con los incentivos económicos materiales de las partes que conducen al Acuerdo.
							

							Relación entre las Partes. La relación entre el Socio de Referencia y la Empresa es la de contratistas independientes. Independientemente del uso de la palabra "socio" en el título de este Contrato, ninguna de las Partes es, ni se considerará que es, socio, empresa conjunta, agente o representante legal de la otra Parte a ningún efecto. Ninguna de las Partes estará facultada para celebrar contratos en nombre o por cuenta de la otra Parte, y ninguna de las Partes estará facultada para pignorar el crédito de la otra Parte en modo alguno ni para considerarse facultada para ello. Ninguna de las Partes contraerá deudas ni asumirá compromisos en nombre de la otra, salvo en la medida en que se estipule explícitamente en el presente documento.
							

							Cesión. El Socio de Referencia no cederá ni transferirá este Acuerdo, en su totalidad o en parte, ya sea por ministerio de la ley o de otro modo, ni delegará ninguna de sus obligaciones en virtud del presente, sin el consentimiento expreso y por escrito de la Compañía. Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo será vinculante para los sucesores y cesionarios autorizados de las Partes. Cualquier cesión que infrinja lo anterior constituirá un incumplimiento sustancial del presente Acuerdo y será nula y sin efecto.
							

							Fuerza mayor. Ninguna de las Partes será responsable de cualquier incumplimiento o retraso en el cumplimiento de los términos del presente Acuerdo debido a incendio, huelga, guerra, disturbios civiles, acción terrorista, normativa gubernamental, actos de la naturaleza u otras causas inevitables y ajenas al control razonable de la Parte que alegue fuerza mayor.
							

							Acuerdo completo. El Acuerdo constituye y contiene el entendimiento y acuerdo completo, definitivo y exclusivo de las Partes y anula y sustituye todas y cada una de las negociaciones, correspondencia, entendimientos y acuerdos anteriores, ya sean orales o escritos, entre las Partes con respecto al objeto del mismo. Las Partes acuerdan que su compromiso mutuo no es exclusivo y que cualquiera de ellas es libre de designar a un tercero para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones.
							

							Registro electrónico. El presente Acuerdo es un registro electrónico en forma de contrato electrónico formado en virtud de la Ley de Tecnología de la Información de 2000 y las normas establecidas en virtud de la misma, así como las disposiciones modificadas relativas a los documentos/registros electrónicos en diversos estatutos modificados por la Ley de Tecnología de la Información de 2000. Este Acuerdo no requiere ninguna firma física, electrónica o digital. El presente Contrato constituye un documento jurídicamente vinculante entre el Suscriptor y la Empresa.
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				Marvel Puri
Director de Ingresos


	
		Como Chief Revenue Officer (CRO), Marvel es responsable de todos los procesos de Vervotech que generan ingresos. Ha desempeñado un papel decisivo en la conexión de las distintas funciones relacionadas con los ingresos, desde las ventas, el éxito de los clientes, la fijación de precios y las operaciones de ingresos. Su enfoque centrado en la mejora del rendimiento de las ventas, la creación de un gran producto y la estrategia de precios, y la satisfacción del cliente ha ayudado a Vervotech a adquirir 100 clientes en un corto período de 2 años. 

Con una experiencia de más de 15 años en ventas y desarrollo empresarial en organizaciones basadas en SaaS, Marvel ha prosperado a lo largo de su carrera creando y liderando equipos experimentados y diversos. Para Marvel, el crecimiento no ha consistido únicamente en alcanzar cuotas, sino que es amplio y holístico: abrir nuevos caminos hacia los ingresos y construir los procesos para llegar a ellos.
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				Ganesh Pawade
CTO


	
		Ganesh es un solucionador de problemas y un líder intelectual. A lo largo de sus 13 años de trayectoria profesional, ha ayudado a las empresas a identificar sus áreas de plataforma, definir soluciones y arquitectura y tomar decisiones más informadas desde el punto de vista técnico sobre su negocio actual y futuro, así como sobre la hoja de ruta tecnológica.

Su pasión por el buen código hace que a menudo se enzarce en animadas discusiones con su equipo de arquitectos e ingenieros, empujándoles a pensar más allá de lo posible. Sus especialidades incluyen la arquitectura de soluciones, especialista en pila completa, AWS, Azure y la nube de Google.
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				Dharmendra Ladi
Presidente


	
		Dharmendra Ladi ha desempeñado un papel decisivo en el posicionamiento de Vervotech como "Mejor proveedor de mapas del mundo" y se centra en transformar la forma en que el sector presenta los datos de alojamiento a sus clientes. Con sus más de 14 años de experiencia en viajes y tecnologías innovadoras, es el principal arquitecto detrás del diseño de los productos de Vervotech basados en IA que hoy ayudan a sus clientes de todo el mundo a hacer negocios sin problemas. 

Dirige el desarrollo de nuevos productos. Bajo su liderazgo, Vervotech ha pasado de 0 a 100 clientes en 2 años desde su creación. Dharmendra es también un inspirador líder de pensamiento, y habla regularmente en eventos a gran escala, seminarios web y ha sido entrevistado por múltiples medios de comunicación.
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				Sanjay Ghare
CONSEJERO DELEGADO Y DIRECTOR GENERAL


	
		Sanjay aporta más de 16 años de experiencia empresarial, de gestión general y de alta dirección, con experiencia demostrada en desarrollo empresarial, estrategia corporativa y gestión de productos y programas. Sanjay, como veterano del sector y persona influyente, dirige e impulsa la visión de Vervotech de "Organizar los datos de alojamiento del mundo". Antes de fundar Vervotech, fue vicepresidente de Tavisca Solutions, donde llevó la división SaaS iniciada y creció con clientes en más de 15 países.  

Con su perspicacia empresarial, Sanjay está en la trayectoria de revolucionar el segmento de los datos de alojamiento. También es miembro del Consejo de Tecnología de Forbes y suele poner en perspectiva estrategias de crecimiento viables en su columna de Forbes. 
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				Anurag Mittal
Director de Marketing


	
		Anurag Mittal es un experimentado ejecutivo tecnológico que ha dirigido varios equipos de marketing en organizaciones basadas en SaaS. En Vervotech, Anurag es responsable de la formulación de estrategias de marketing y de la creación de un equipo de marketing y prospección orientado al crecimiento. Anurag viene con una experiencia de trabajo con organizaciones como Deloitte y ACCELQ, donde dirigió las iniciativas de marketing para sus líneas de productos SaaS y ha usado muchos sombreros incluyendo el diseño de estrategias de marketing para el crecimiento del negocio, la gestión de GTM con alianzas y socios, la conceptualización y orquestación de campañas de marketing, gestión de eventos de extremo a extremo, y las actividades de generación de demanda para ofrecer un canal de ventas cualificado. 

Ha sido la cara estratégica para el lanzamiento de la página web de Vervotech y la presencia digital y han dirigido varias campañas ganadoras que ha llevado al desarrollo de la marca y la adquisición de clientes con éxito. 
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Iniciar prueba gratuita
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Programe una demostración
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			Error: Formulario de contacto no encontrado.
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NUEVO


        Presentación de la cartografía de códigos de hoteles
    


        Ahora Resuelva Cientos De Problemas De Datos De Alojamiento Como Ids De Hotel Perdidos, Direcciones Incompletas,

        e inventarios duplicados fácilmente en un solo paso.
    

  Díganos el nombre de tres proveedores cualesquiera y le enviaremos por correo electrónico nuestra lista de hoteles asignados de entre más de 400 proveedores preintegrados.
    

Fácil, ¿verdad?

Consulte el mapa de códigos de hoteles
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	En un plazo de 48 horas, le enviaremos por correo electrónico la lista completa de hoteles con Vervotech ID.
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				Rohit Shukla
Jefe de Producto


	
		Como Director de Producto de Vervotech, Rohit es responsable de la estrategia de producto y de los equipos que trabajan para hacer avanzar la posición de Vevotech como empresa líder en datos de alojamiento para OTAs, bancos de camas, DMCs y turoperadores.

Rohit lleva más de 15 años en el sector tecnológico, trabajando con empresas en diferentes fases de crecimiento en los sectores de los viajes, el comercio electrónico y las tecnologías financieras. En sus funciones anteriores, dirigió estrategias de productos para empresas de nueva creación y pymes y desempeñó un papel decisivo en la creación de plataformas y líneas de productos que generaron 900 millones de dólares en ingresos y medio millón de clientes de pago. Los productos incluían vuelos, hoteles, alquiler de coches, actividades y paquetes vacacionales.
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				Archana Garg
Asesor financiero


	
		Archana cuenta con más de 15 años de experiencia en finanzas y gestión de operaciones. Archana es una líder probada en la creación y ampliación de empresas gracias a su enfoque en la estrategia financiera y la excelencia operativa. Le motiva entender a los clientes a los que sirve y aportar valor a todos los niveles de una empresa, al tiempo que establece relaciones sólidas con sus colegas.

Es censor jurado de cuentas y responsable de la estrategia financiera global de Vervotech, incluidos los planes de crecimiento. Su experiencia en empresas de alto crecimiento, el desarrollo de nuevas estrategias de negocio y la mentalidad operativa general ofrece resultados significativos para la etapa de crecimiento de Vervotech.
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			Error: Formulario de contacto no encontrado.
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	Me gustaría
Hacer una pregunta sobre el producto
Programe una demostración
Hable con el departamento de ventas
Invitación a RFI/RFP
Asociarse con Vervotech
Otros


	

	
	

	
	

	
	

	
	

	 
	

	
	

	 Su información se utilizará para enviarle esta y otras ofertas relevantes por correo electrónico. Nunca venderemos su información a terceros. Por supuesto, puede darse de baja en cualquier momento. Consulte nuestra Declaración de privacidad completa.
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      Explore nuestro programa de afiliados y gane hasta un 25% en comisiones

      
          Únete ahora
      

    


    
      Explore nuestro programa de afiliación

      
          Únete ahora
      

    


    
      
        
      
    
    
      
        
      
      
  

  
    
      
        
      
    
  







      
    























































